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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Empresas y.per
sonas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondidido los núme
ros que se indican de esta Sección:
24.024.—Excelentísima DIPUTACION PRO

VINCIAL DE MADRID contra la re
solución del Ministerio de Economía y 
Hacienda de fecha 29-1-1983, sobre com
pensación de la cuota de las Tasas de 
Prevención y Extinción de Incendios.— 
4.709-E.

24.020.—FILMAYER, S. A., contra la re
solución del Ministerio de Hacienda de 
fecha 11-1-1983, sobre liquidación núme
ro 405/80, girada por el concepto de 
Tasa de permiso de doblaje subtitulado 
y exhibición de películas extranjeras por 
importe de 8.545.000 pesetas.—4.800-E. 

24.028.—FILAMEYER, S. A., contra la re
solución del Ministerio de Hacienda, 
T.E.A.C., de fecha 11-1-1983, sobre li
quidación número 563/80, girada por el 
concepto de Tasa de permiso de doblaje 
subtitulado y exhibición de películas 
extranjeras por importe de 840.000 pe
setas.—4.801-E.

24.032.—C.B. FILMS, S. A., contra la re
solución del Ministerio de Hacienda, 
T.E.A.C., de fecha 14-12-1982, sobre li
quidación número 383/80, girada . por el 
concepto de Tasa de permiso de doblaje 
subtitulado y exhibición de películas 
extranjeras por importe de 720.000 pe-
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24.034.—C. B. FILMS, S. A,, contra la re
solución del Ministerio de Hacienda, 
T.E.A.C., de fecha 14-12-1982, sobre li
quidación número 438/80, girada por el 
concepto de Tasa de permiso de doblaje 
subtitulado y exhibición de películas 
extranjeras por importe de 5.105.000 pe
setas.—4,790-F.:

24.036.—C. B. FILMS, S. A., contra la re
solución del Ministerio de Hacienda, 
T.E.A.C., de fecha 14-12-1982, sobre li
quidación número 370/80, girada por el 
concepto de Tasa de permiso de doblaje 
subtitulado y exhibición de películas 
extranjeras por importe de 1.230.000 pe
setas.—4.795-E.

24 038.—C B. FILMS, S. A., contra la re
solución del Ministerio de Hacienda, 
T.E.A.C., de fecha 14-12-1982, sobre li
quidación número 382/80, girada por el 
concepto de Tasa do permiso de doblaje 
subtitulado y exhibición de películas 
extranjeras por importe de 560.000 pe
setas.—4.707-E.

24 040.—C. B. FILMS, S. A., contra la re
solución del Ministerio de Hacienda, 
T.E.A.C., de fecha 14-12-1982, sobre li
quidación número 380/80, girada por el 
concepto de Tasa de permiso de doblaje 
subtitulado y exhibición de películas 
extranjeras por importe de 1.840.000 pe
setas.—4.706-E.

24.042 —WARNER ESPAÑOLA, S. A., con
tra la resolución del Ministerio de Ha
cienda, T.E A.C., de fecha 11-1-1983, so
bre liquidación número 390'80, girada 
por el concepto de Tasa de Permiso 
de doblaje subtitulado y exhibición de

películas extranjeras por importe de pe
setas 3.965.000.—4.794'E.

24.044.—WARNER ESPAÑOLA, S. A., con
tra la resolución del Ministerio de Ha
cienda, T.E.A.C., de fecha 14-12-1982, 
sobre liquidación número 561/80, girada 
por el concepto de Tasa de permiso 
de doblaje subtitulado y exhibición de 
películas extranjeras por importe de pe
setas 880.000.—4.792-E.

24.046.—WARNER ESPAÑOLA, S. A., con- 
~ tra la resolución del Ministerio de Ha

cienda, T.E.A.C., de fecha 11-1-1983, so
bre liquidación número 409/80, girada 
por el concepto de Tasa de permiso 
de doblaje subtitulado y exhibición de 
películas extranjeras por el importe de 
pesetas 720.000.—4.793-E.

24.048.—CINEMA INTERNATIONAL COR
PORATION, contra la resolución del 
Ministerio de Hacienda, T.E.A.C., d e 
fecha 8-2-1983, sobre liquidación núme
ro 828/80, girada por el concepto de 
Tasa de permiso de doblaje subtitulado 
y exhibición de películas extranjeras por 
importe de 720.000 pesetas.—4.791-E. 

24.050.—Don RAUL DIAZ FUEYO contra 
la resolución del Ministerio de Hacienda 
de fecha 10-1-1083, sobre adjudicación 
de la expendeduría de tabacos y efectos 
timbrados número 18 de Avilés.—4.798-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
84 y 88, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los Indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Se
cretario.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID 

Edicto
Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 

Magistrado de Trabajo de la número 13 
de Madrid y su provincia,
Hago saber-. Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 5.404/79 - Ejec. 1/80, 
a instancia de Alfredo Aguilera Gum- 
pert y 272 más, contra «Gránulos Dia
na, S. A.-, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente:

Bienes que se subastan 
Lote primero:
Albacete.—Parcela de terreno situada 

en Albacete, en la calle de Valladolid. 
Ocupa una superficie de cinco mil nove
cientos dos metros cuadrados, y linda: al 
frente o Sur, con la calle de Valladolid 
y además con terrenos de Miguel Masert 
y de Juan Cullel; derecha entrando o 
Este, terrenos de Josefa Esparcía, Joa
quín Calatayud y propiedad de Antonio 
Roeiid; izquierda y Oeste, con finca de 

. «Gradialba, S. A.», y espalda o Norte, 
tierra de Josefa Paredes Barau. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alba
cete al tomo 489, folio 16, finca 28.439, 
letra A, a nombre de «Gránulos Diana, 
Sociedad Anónima», y únicamente está 
gravada con la anotación preventiva de 
embargo objeto de estas actuaciones.

Ha sido tasada pericialmente en la 
suma de 10.623.600 pesetas.

Lote segundo:

Cáceres. — Rústica: Tierra en término 
de Cáceres, al sitio del Maltravieso o del 
Espíritu Santo, de cabida sesenta y cinco 
áreas y veintiséis centiáreas; que linda: 
por Norte, con otra de María del Car
men Jiménez; Sur, con Conde de Cani
lleros; Éste, con carretera de Cáceres a 
Medellín, y Oeste, con camino de Aldea 
del Cano, Casa de' Plata y Trasquilón. 
En esta finca se ha construido: dos la
ves de 200 metros cuadrados cada una y 
un edificio de sólo planta baja, destina
do a vivienda de guarda de la finca, 
compuesto de comedor-estancia-cocina, 
despensa, dos dormitorios y un aseo, 
todo lo cual mide una superficie de cin
cuenta y ocho metros setenta y seis de
címetros cuadrados. Figura inscrita a 
nombre de la demandada -Gránulos Dia
na, S. A.», en el Registro de la Propie
dad de Cáceres, inscripción 8.a de la fin
ca 8.785, folio 93, tomo 736, libro 209 de 
Cáceres, y se halla gravada únicamente 
con la anotación preventiva de embargo 
objeto de estas actuaciones.

Ha sido tasada pericialmente en la 
suma de 29.080.000 pesetas.

Lote segundo bis:
Cáceres.—Rústica: Suerte de tierra, 

murada, al sitio de Maltravieso o Espí
ritu Santo, en término de Cáceres, que 
tiene una superficie de 22 áreas y 40 
centiáreas; que linda: al Norte, con el 
vértice formado por la carretera de Cá
ceres a Medellín y el camino de Aldea 
del Cano, Trasquilón y Casa de Plata; 
Sur, con otra de María Guadalupe Jimé
nez; Este, con carretera, y Oeste, con el 
camino de Aldea y otros lugares. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Cáceres, inscripción 2.a de la finca 8.789, 
folio 108, tomo 705, libro 188 de Cáceres, 
y se halla gravada únicamente con la 
anotación preventiva de embargo objeto 
de estas actuaciones.

Ha sido tasada pericialmente en la 
suma de 4.480.000 pesetas.

Lote tercero:
Esparraguera (Barcelona).—Porción de 

tierra planta de viña, de forma triangu
lar, sita en Ésparraguera, partida de 
«Magarola», mide una superficie de 75 
áreas y 94 centiáreas, totalizando 7.594 
metros cuadrados. Linda: al Norte, parte 
de carretera general de Madrid a Fran
cia, parte con el hoy camino Real, cuyas 
vías forman vértice del triángulo; Sur, 
tierra de Daniel Batlle Pons, parte con 
las de la Compañía «La Tina». Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San 
Feliu de Llobregat como inscripción 1.a, 
fie la finca 2.517, al folio 28 del tomo 888 
del archivo, libro 59 de Esparraguera, y 
se halla gravada únicamente con la 
anotación preventiva de embargo ob
jeto de estas actuaciones.

Ha sido tasada pericialmente en la 
suma de 102.519.000 pesetas.

Lote cuarto:
Málaga. — Rústica: Parcela de terreno 

en término municipal de Málaga, barria
da de Churriana, procedente de la par
celación de San Isidro, que ocupa una 
extensión superficial de 45 áreas, y tiene 
fisura de paralelogramo. Linda: por su 
frente, al Sur, en línea de 60 metros, con
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el camino principal de San Isidro; al 
Este, en línea de 75 metros, con el de
sagüe general, que la separa de finca de 
don Eulogio Barquín Cabada; Norte, en 
línea de 60 metros, y Oeste, en linea de 
75 metros con resto de' la finca ma
triz de donde se segrega. Ambas líneas, 
Norte y Sur y Este y Oeste, son para
lelas entre si. En su zona Sur la atra
viesa el desagüe general. Le correspon
de el dominio de 22 centésimas por 100 
del agua para riego asignada a la tota
lidad de la tierra de la zona Acequia 
Nueva y Vieja' cuyo porcentaje se toma 
del que a la finca de origen correspon
día. Inscrita a favor de la Entidad «Gra
nulos Diana, S. A.», en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Málaga, en el 
tomo 1.148 del archivo del antiguo Regis
tro, folio 60, finca número 28.631, inscrip
ción 1.a, y se halla únicamente gravada 
con la anotación preventiva de embargo 
objeto de estas actuaciones.

Ha sido tasada pericialmente en la 
suma de 8.100.000 pesetas.

Lote quinto:
Masamagrell (Valencia).—Finca de 14 

hanegadas y cinco brazos, equivalente a 
una hectárea, 16 áreas y 59 centiáreas de 
tierra de secano, en término de Masa
magrell, partida de la Liorna. Lindante: 
Norte, Cristóbal Ruiz Rodrigo; Sur, Ber
nardo Martínez Salvador y camino de 
Naguera; Este, Matilde Santo Domingo 
Rodrigo, Concepción Bodi, Rafael Bodi 
Sarní y Juan Mansergas; Norte y Oes
te, Vicente Siero Vela y Antonio Marti 
Martínez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sagunto en el tomo 1.184, 
libro 74 de Masamagrell, folio 81 vuelto, 
finca número 7.392, anotación letra A, a 
nombre de «Gránulos Diana, S. A.», y 
únicamente está gravada con la anota
ción preventiva de embargo objeto de 
estas actuaciones.

Ha sido tasada pericialmente en la 
suma.de 20.986.200 pesetas.

Lote sexto:
Alagón (Zaragoza).—Porción de campo, 

sin edificación alguna, sita en Alagón, 
en la partida La Jarea, de 28 áreas, 76 
centiáreas. Linda: Norte, más de los se
ñores Escolán; Este, cementerio; Sur, res
to de finca matriz, y Oeste, carretera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de la Almunia de doña Godina en el 
tomo 1.575 del archivo, libro 90 de Ala
gón, folio 77 vuelto, finca número 5.569, 
anotación letra A, a nombre de «Gránu
los Diana, S. A.», y únicamente está 
gravada con la anotación preventiva de 
embargo objeto de estas actuaciones.

Ha sido tasada pericialmente en la 
suma de 5.176.800 pesetas.

Consta en autos certificación registral 
de cada una de las fincas antes expre
sadas, no habiendo presentado la empre
sa apremiada los títulos de propiedad, 
y habiendo instado los actores la públi
ca subasta. Se advierte que la documen
tal existente en autos respecto a la titu
lación y cargas está a la disposición de 
los posibles licitadores, los cuales enten
derán como suficiente titulación y que 
las cargas y gravámenes preferentes, si 
los hubiere, los acepta el rematante y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Condiciones de las subastas

Se hace constar que, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1.502 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, todas las 
subastas se celebrarán, simultáneamente, 
en la sede de la Magistratura de Traba
jo número 13 de las de Madrid, y asi
mismo en las sedes de las siguientes Ma
gistraturas de Trabajo. Lote primero: en 
la Magistratura de Trabajo de Albacete; 
lote segundo y segundo bis: en la Magis
tratura de Trabajo de Cáceres; lote ter

cero: en la Magistratura de Trabajo que 
por reparto corresponda de las de Barce
lona; lote cuarto: en la Magistratura de 
Trabajo, que por reparto corresponda, de 
las de Málaga; lote quinto: en la Magis
tratura de Trabajo, que por reparto co
rresponda, de las de Valencia, y lote 
sexto, en la Magistratura de Trabajo que 
por reparto corresponda da las de Zara
goza.

Y para que sirva de notificación a los 
representantes legales de los trabajado
res don Alfredo Aguilera Gumpert y don 
Antonio Rodríguez Fernández, así como 
al representante legal de «Gránulos Dia
na, S. A.».

Se advierte que las subastas tendrán 
lugar todas ellas en la Sala de Audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, y simultáneamente 
en los mismos días y hora, en las Magis
traturas de Trabajo de Albacete y Cáce
res, para los lotes primero, segundo y se
gundo bis, respectivamente, y en las Ma
gistraturas de Trabajo que por reparto 
correspondan en cuanto a los lotes ter
cero, cuarto, quinto y sexto, de las de 
Barcelona, Málaga, Valencia y Zaragoza, 
respectivamente, en primera subasta, el 
día 6 de junio de 1983, a las doce horas; 
en segunda subasta, en su caso, el día 
20 de junio de 1983, a las doce horas, y 
en tercera subasta, también en su caso, 
el día 4 de julio de 1983, a las doce ho
ras de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando principal y costas; después de 
celebrarlo, quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieran, sin necesidad de 
consignar el depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor pos
tor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. __

Sexta".—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el pla
zo de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal.

Octava.—Que en todo caso queda a sal
vo el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser a 
calidad de ceder.

Se hace constar que con carácter gene
ral para todas las subastas de las fincas 
descritas en cuanto a adjudicación y re
mate de las mismas, que se estará a lo 
establecido en el artículo 1.510 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, por tratarse de 
subastas simultáneas, y que el presente 
edicto se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado« y «Boletín Oficial, de la pro
vincia de Madrid, así como también en 
el «Boletín Oficial, de cada provincia 
donde radican cada una de las fincas que 
componen los lotes respectivos, para que

sirva de notificación al público en gene
ral y a las partes de este proceso, en 
particular, y en cumplimiento con lo es
tablecido en la vigente Ley de Procedi
miento Laboral se expide el présente en 
Madrid a 10 de marzo de 1983.—El Ma
gistrado de Trabajo. — El Secretario. — 
6.013-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 3 
de los de Alicante,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento de juicio ejecutivo 
registrado con el número 448 de 1980, a 
instancias de «Banco de Vizcaya, S. A.», 
representado por el Procurador señor Be- 
renguer, frente a don Benito Cámara de 
Toro, sobre reclamación de 430.000 pesetas 
de principal y costas, en el que se ha acor
dado sacar a subasta por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que se 
reseñarán con su correspondiente avalúo, 
habiéndose señalado a tal fin el día 17 de 
junio y hora de las diez en la Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los licitado- 
res deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por loo del valor total de 
los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la 
misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su avalúo.

Cuarta.—Por tratarse de segunda subas
ta saldrá con el 25 por 100 de descuento.

Bien objeto de subasta
Local quinto, segunda planta, vivienda 

con fachada a plaza de José Antonio, 4, 
sito' en Guadalajara, inscrito en el Regis
tro Civil de Guadalajara al tomo 935, fo
lio 117, finca número 8.986, valorada en 
1.500.000 pesetas.

Dado en Alicante a 28 de marzo de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—4.612-C.

Edictos

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de los de Alicante,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el nú- 
ero 692 de Í982, a instancias de Caja 
de Ahorros Provincial de Alicante, repre
sentado por el Procurador señor Ochoa, 
frente a don Antonio Jesús Hidalgo de 
la rorre, sobre reclamación de 1.770.918 
pesetas de principal y costas, en el que 
se ha acordado sacar a subasta por pri- 
era vez y término de veinte días, los 
bienes que se reseñarán con su correspon
diente avalúo, habiéndose señalado a tal 
fin el día 1 de julio y hora de las once, 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, ba
jo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los licita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Seguifda.—Loe licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se
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refiere la regla 4.‘ están de manifiesto 
en la Secretaria, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate

Bienes objeto de subasta

Número 95 general. Vivienda en la ter
cera planta, con fachada al mar, tiene 
una superficie de setenta y tres metros 
cuadrados y se compone de dos dormi
torios, cocina, baño y terraza. Linda: de
recha, entrando, vivienda anterior; iz
quierda, vivienda siguiente; frente, corre
dor de acceso, y fondo, paseo marítimo 
Pertenece al edificio sito en Calpe, playa 
de Levante o de la Fosa, paseo Maríti
mo, sin número de policía, especialmente 
determinado, denominado Complejo Fren
te Mar.

Inscripción en el Registro de la Propie
dad de Callosa de Ensarriá, al tomo 533, 
libro 114 de Calpe, folio 125, finca 13.962, 
inscripción tercera

Valorada en 2.443.000 pesetas.

Dado en Alicante a 8 de abril de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Agustín Vinaches So- 
riano.—El Secretario, Santiago Ortega 
García.—3.078 A.

. 9

Don Luis Paricio Dobón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, se tramitan autos con el nú
mero 749/82, regulados por el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros Provincial de Alicante, 
representada por el Procurador de los 
Tribunales, don Perfecto Ochoa Poveda, 
frente a don Miguel Teruel Romero, con 
domicilio en Ibi, en ejecución hipotecaria 
de un crédito de 1.863.959 pesetas más 
otras indeterminadas, calculadas para in
tereses, gastos y costas, en los que se 
ha acordado la venta en pública subasta 
de las fincas que luego se dirán, en el 
local de este Juzgado, sito en plaza del 
Ayuntamiento, Palacio de Justicia, pri
mera planta, el día 22 de junio, y hora 
de las once de su mañana, con las condi
ciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores consignarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo metálico del valor que sirve 
de tipo para esta subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviendo di
chas cantidades acto continuo del rema
te, excepto la del mejor postor que que
dará como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte 
del precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo el que luego 
se dirá, no admitiéndose postura que sea 
inferior al señalado.

Tercera.—Los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado a 
disposición de los que lo deseen. Se en
tiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo verifi
carse éste en calidad de ceder a un ter
cero.

Finca objeto de subasta y su tipo

«Urbana número 24. Vivienda centro 
izquierda, subiendo la escalera en la quin
ta y última planta de altos, del edificio

en Ibi, avenida División Azul, esquina a 
 la calle Príncipe de España, aún sin nú
mero. Es de tipo B., con una superficie 
construida de 126,21 metros cuadrados, dis
tribuido en vestíbulo, pasillo, cocina y ga
lería. comedor-estar, baño y aseo, cuatro 
dormitorios y terraza o solana. Linda: de
recha, entrando, caja del ascensor y vi
vienda centro derecha de su planta; iz
quierda, fachada a la calle SaguntO; fon
do, fachada a la calle Príncipe de España 
y vivienda izquierda de su planta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ibi, al tomo 718, libro 159 de Ibi, fo
lio 130, finca número 11.757.

Sirve de tipo para esta subasta el de 
pesetas 2.528.000.

Dado en Alicante a 11 de abril de 1983. 
El Magistrado-Juez, Luis Paricio Dobón. 
El Secretario judicial.—3.0B1-A.

BARCELONA

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistral
do, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
dia, recaída en los autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 1.387/ 
82 S, promovido por «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Bárcelona», que litiga 
acogida al beneficio de pobreza, represen
tada por el Procurador don José María 
de Sicart Llopis, en reclamación de la 
sum,. de 52.094 pesetas, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasa- 
ción establecido en la escritura base del 
procedimiento por importe de 878.000 pe
setas, la finca que luego se dirá, espe
cialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad en metálico, igual, 
por lo menos, al lo por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitiré postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total del remate, y 
que si se solicitare podrá éste hacerse con 
la cualidad de ceder a tercero.

Sexta.—Que serviré de tipo para el re
mate ia cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hiñóte ca.

Séptima.—Que el acto del remate, ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
nar.ys. números 1 al 5 (Edificio de los 
Juzgados, el dia 1 de junio próximo, a las 
doce horas.

La finca objeto de subtsta es la siguiente:

Especialmente hipotecada por doña Car
men Mut. García.

•Entidad número doce: Piso segundo, 
puerta primera. Vivienda en la segunda 
planta alta, a la derecha, la puerta del

fondo, con salida a la escalera y puerta 
a la calle comunes con las demás vivien
das. Consta de recibidor, comedor-estar, 
tres dormitorios, baño completo, cocina 
con galería al patio mancomunado, con 
lavadero y terraza a la calle Rio de Oro. 
Mide 75 metros cuadrados de superficie 
útil, aproximadamente. Y linda, mirando 
desde la calle al edificio: derecha, en
trando, con calle Río de Oro; izquierda, 
casa letra M de la calle Cardenal Vives 
y Tutó. propiedad de don Rafael Mas; 
fondo, casa número 36 de la calle Río de 
Oro, propiedad de los señores Ibañes; 
frente, el segundo segunda; por abaio, el 
primero primero, y por arriba, el tercero 
primera. Se le asigna un coeficiente de 
5,36 por 100. Inscripción segunda de la 
finca 10.442, folio 8. libro 274, de la Sec
ción de Sarriá, tomo 2084. del Registro de 
la Propiedad número 3 de Barcelona.» 

Valorado en 678.000 pesetas.

Barcelona, 5 de abril de 1983.—El Juez, 
Manuel Quiroga Vázquez.—El Secretario, 
Luis Valentín Fernández.—3.373-A.

Edictos
Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis

trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 10.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.395 de 1980-F, instado por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», contra «Grimo, S. A.», he acor
dado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de primera y pública su
basta el día 30 de junio próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 8 de la calle San Eusebio, 
pisos bajos, de la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta ciudad, número 6, al tomo 670, 
folio 183, libro 870 de San Gervasio, finca 
número 33.327.

Valorada en la cantidad de siete mi
llones setecientas mil (7.700.000) pesetas. 
Tiene de superficie 242 metros cuadrados, 
formada por una sola nave.

Los que deseen tomar parte deberán 
consignar'previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento al efecto 
destinado, el 10 por 100 de aquel' precio 
de valoración y no se admitiré postura 
que no cubra el mismo que es el precio 

• fijado en la escritura de debitorio, y los 
gastos de subasta y demás hasta la en
trega de bienes al rematante, serán de 
cargo del mismo.

Diligencia.—Acredito por la presente 
que este edicto se expide, por ahora y 
sin perjuicio, en concepto de pobre, por 
venir la Caja demandante auxiliada con 
el beneficio de pobreza; doy fe.

Barcelona, 8 de ahril de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Agustín Ferrer Barrien
dos.—El Secretario.—3.046-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 10.

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumarié del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1186 de 1980-F. instado 
por «Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros», contra don José Tarrés



12472 4 mayo 1983 BOE.—Núm. 106

Fontán y don Jorge Puig Carreter, he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de primera y pública su
basta el dia 1 de julio próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 

-antelación, y bajo las condicione fijadas 
en lar Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepte y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 10 de la calle la Forsa, 
piso 2.a, de la localidad de Gerona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona al tomo 1.501, folio 156, libro 
113, finca número 4.783, inscripción ter
cera.

Valorada en la cantidad de 4.900.000 
pesetas.

Los que deseen tomar parte deberán 
consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento al efecto 
destinado, el 10 por 100 de aquel precio 
de valoración y no se admitirá postura 
que no cubra el mismo, que es el precio 
fijado en la escritura de debitorio, y los 
gastos de subasta y demás hasta la entre
ga de bienes al rematante, será de cargo 
del mismo.

Diligencia.—Acredito por la presente, 
que este edicto se expide por ahora y 
sin perjuicio, en concepto de pobre, por 
venir la Caja demandante auxiliada Con 
el beneficio de pobreza; doy fe.

Barcelona, 0 de abril de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Agustín Ferrer Bandea
dos.—El Secretario judicial.—3.047-A.

*

Don Ezequiel Miranda dé Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 9 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 481/1977, instado por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», contra don José Antonio Casa 
novas Tomás, como Apoderado de «Pro
motora de Inmuebles Olivia, S. A.», he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de la primera y pública 
subasta para el día 17 de junio próximo 
y hora de las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndo
se constar que os autos y la certificación 
registra! están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante ia situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin- 
ción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 8 de la calle Manzana 
B.—Urbanización Solana, «Feixa de Are- 
nys», piso entresuelo 1.a, de la localidad 
de San Andrés de la Barca.

Inscrita en el Registro de la. Propiedad 
de San Feliú de Llobregat ai tomo 1.384, 
folio 10, libro 54, finca número 3.592.

Valorada en la cantidad de 900.000 pe
setas

Finca número 8 de la calle Manzana.— 
Urbanización Solana «Feixa de Arenys» 
piso entresuelo 2.*, de la localidad de 
San Andrés de la Barca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.384,

folio 13, libro 54 de San Andrés de la 
Barca, finca número 3.5B3.

Valorada en la cantidad de 900.000 pe
setas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B.—Urbanización Solana «Feixa de Are
nys», piso entresuelo, 3.a,, de la localidad 
de San Andrés de la Barca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.384, 
folio 16, libro 54 de San Andrés de la 
Barca, finca número 3.594.

Valorada en la cantidad de 900.000 pe
setas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B.—Urbanización Solana «Feixa de Are
nys», piso l.°, 1.a. de la localidad de 
San Andrés de la Barca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.384, 
folio 25, libro 54 de San Andrés de la 
Barca, finca número 3.594.

Valorada en la cantidad de 900.000 pe-, 
setas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B.—Urbanización Solana «Feixa de Are
nys», piso 1.a, 2.a, de la localidad de 
San Andrés de la Barca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.384, 
folio 25, libro 54 de San Andrés de la 
Barca, finca número 3.598.

Valorada en la cantidad de 900.000 pe
setas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B.—Urbanización Solana «Feixa de Are
nys», piso 1.a, 3.a, de la localidad de 
San Andrés de la Barca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.384, 
folio 31, libro 54 de San Andrés de la 
Barca, finca número 3.599.

Valorada en la cantidad de 900.000 pe
setas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B.—Urbanización Solana «Feixa de Are
nys», piso 2.a, 1.a, de la localidad de 
San Andrés de la Barca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 1.384, 
folio 37, libro 54 de San Andrés de la 
Barca, finca número 3.601.

Valorada en la cantidad de 900.000 pe
setas

Finca número 8 de la calle Manzana 
B.—Urbanización Solana «Feixa de Are
nys», piso 2.a, 2.a, de la localidad de 
San Andrés de la Barca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.384, 
folio 40, libro 54 de San Andrés de la 
Barca, finca número 3.602.

Valorada en la cantidad de 900.000 pe
setas

Finca número 8 de la calle Manzana 
B.—Urbanización Solana «Feixa de Are
nys»; piso 2.a, 3.a, de la localidad de 
San Andrés de la Barca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.384, 
folio 43, libro 54 de San Andrés de la 
Barca, finca número 3.603.

Valorada en la cantidad de 900.000 pe
setas

Finca número 8 de la calle Manzana 
B.—Urbanización Solana «Feixa de Are
nys», piso 2.a, 4.a, de la localidad de 
San Andrés de la Barca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.384, 
folio 46, libro 54 de San Andrés de la 
Barca, finca número 3.604.

Valorada en la cantidad de 900.000 pe
setas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B.—Urbanización Solana «Feixa de Are
nys», piso 3.°, 3.a, de la localidad de 
San Andrés de la Barca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.3B4, 
folio 55, libro 54 de San Andrés de la 
Barca, finca número 3.607.

Valorada en la cantidad de 900.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1984.- 
E1 Magistrado-Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—3.045-A.

Dqn Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 9 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1126/82, 2.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros contra don José Rodríguez Román 
y otro, he acordado por providencia de 
fecha 8 de abril de 1983, la celebración 
de primera pública subasta el día 22 de 
julio próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo ias condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta queda Subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 33, de la calle Avenida 
Calvo Sotelo, piso 4.°. C, de la localidad 
de Reus.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus, al tomo 1.424, folio 154. libro 
433, finoa número 19.175, inscripción se
gunda.

Valorada en la cantidad de 4.200.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1983. 
El Juez, Ezequiel Miranda de Dios.—El 
Secretario.—3.044-A.

*

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1521/82-HM, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (que litiga por pobre), contra 
doña Francisca Barrera Barrera, he acor
dado por providencia de fecha 6 de abril 
de 1983, la celebración de primera y pú
blica subasta el día 21 de junio, a las 
once, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 23, de lá calle Pedro Cas- 
teñ, sin número, destinado a Mercado de 
Abastos, parada número 22, de la loca
lidad de Mollet del Vallés.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 1.301, folio 138, li
bro 56, finca número 5.324.
- Valorada en la cantidad de 3.400.000 pe
setas.

Finca número 24, de la calle Pedro Cas- 
teñ. sin número, de Mollet del Vallés, 
destinado a Mercado de Abastos, parada 
número 21.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 1.303, libro 56, folio 
141, finca número 5.325.

Valorada en la cantidad de 3.400.000 pe
setas.

Baroelona, 0 de abril de 1983.—El Juez, 
Carlos Lorenzo-Penalva de Vega.—El Se
cretario, H. Moreno.—3.038-A.
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Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 645/82-A, instado por Ca 
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que litiga bajo el beneficio de po
breza, contra «Inmobiliaria Cubi Valls. 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha en esta misma, la ce
lebración de primera y pública subasta 
el día 28 de junio, a lais doce, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el -pre
cio dei remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote

Finca número 22, de la calle Rocafort, 
números 235-255, piso 4.°, 4.a, de la loca
lidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de esta ciudad, al tomo 295, 
folio 64, libro 295 de Corts, finca número 
18.961, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.800.000 pe
setas. que servirá de tipo para tomar 
parte en la subasta de este lote.

Segundó lote

Finca número 26, de la calle Rocafort, 
piso 5 ", 4.a, del número 253-255, de la 
localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de esta ciudad, al tomo 295 
de las Corts, folio 76, finca 18.969, inscrip 
ción primera.

Valorada en 1.600.000 pesetas, que ser
virá de tipo para tomar parte en la su
basta de este lote.

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1983 
El Juez, Carlos Lorenzo-Penalva de Ve
ga.—El Secretario.—3.030-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 128 de 1980-V, por 
don Santiago Ferrer Della y doña Sabina 
Salvatierra Villa, contra doña Blanca Ben- 
jumea Cabello, y por providencia de hoy 
se ha acordado, a petición de la parte 
actor -, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará habiéndose señalado para 
el remate el día 15 del próximo mes de 
junio, a las once horas, en la Sala Au
diencia del Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera:—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiero la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; se entenderá que los li
citadores aceptan como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado eñ la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la

Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado ai efecto e! 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas 
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
v devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como parte del precio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo cactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, la suma de 1.500.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

"inca que se subasta: «Urbana casa de 
planta baja y un piso alto, cubierta de 
tejado, ocupa una superficie edificada de 
52 metros cuadrados, y construida en el 
centro de una porción de terreno. Pineda 
de Mar «Ciudad Jardín Pine-Mar», calle 
Velázquez, sin número, hoy 35. de super
ficie 266 metros cuadrados. Título: El que 
le resulta de escritura de obra nueva, au
torizado por el Notario de Pineda del Mar 
don Segismundo Verdaguer y Gómez el 
16 de agosto de 1976. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Arenys de Mar, 
folio 41, finca 8.171, inscripción segunda.»

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—2.263-3.

¥

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hace saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 1.078 de 1982-V por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que litiga de pobre, contra «In
mobiliaria Rigse, S. A.», y por providen
cia de hoy se ha acordado, a petición 
de la parte actora, sacar a pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipote
cada que luego se expresará, habiéndose 
señalado para el remate el día 14 del 
próximo mes de junio, a 1QS once horas, 
en la Sala Audiencia del Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que los 
licitadores aceptan como bastante la ti
tulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. -

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, al 10 P°r 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 

-escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.000.000 de pe
setas.

Cuarta.—No se admitirán posturas In
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

9.—Piso 2.°, puerta 1.a, calle de Juan 
Güell, números 86-88, en la 3.a planta 
alta de la dicha casa. Se compone de 
vestíbulo,, comedor-estar, cuatro dormito
rios, cocina, baño, aseo, lavadero y te
rraza. Tiene una superficie de 98 metros 
39 decímetros cuadrados, de los que 6 
metros 25 decímetros cuadrados son de 
terraza Se le asigna un coeficiente del 
2,65 por 100 en los expresados Registro, 
tomo, libro, sección, folio 121, finca 33.664, 
digo inscrita al tomo 1.511, libro 689. sec
ción Sants, folio 121, finca número 33.664, 
inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1983.- 
E1 Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.— 
El Secretario.—3.053-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, acciden
tal, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 9 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 771 de 1981-1.", instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros contra «Promotora Bahí, S. A.», 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de la primera pública 
subasta el día 13 de junio de 1983, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación, y bajo las condiciones fi
jadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
rla, y que los licitadores deben aceptar 
oomo bástante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 6, de la calle Batería, 
48-50, piso l.°, 1.“. escalera A, de la lo
calidad de Monteada y Reixach 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyole, al tomo 648, folio 25, libro 
201, finca número 10.556, inscripción pri
mera.

Valorada en la cantidad de 1.000.000 de 
peseta^.

Barcelona 8 de abril de 1983.—El Juez, 
Ezequiel Miranda.—El Secretario, José 
Ortega.—3.. 043-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
10 de esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.319/1981-2.*, instado por 
la «Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros», que litiga con el beneficio 
de pobreza, contra «Inmobilaria Vendrell, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha 6 del actual, la celebra
ción de segunda y pública subasta el día 
1 de junio de 1983, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y con la rebaja del 25 por 100 y 
por lotes separados, y bajo las condicio
nes fijadas en la Ley Hipotecaría, ha
ciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep-
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ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin dístinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote número Ir-
Finca número 8 de la calle Manzana 

A-10 y A-ll, urbanización Mas de la Mel, 
piso 1°, 1.a, de la localidad de Calafell. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 73, libro 
163 de Calafell, finca número 13.372, ins
cripción primera.

Valorada en la cantidad de 2.800.000 
pesetas. i

Tiene una superficie dé 83 metros 44 de
címetros cuadrados más 24 metros 58 de
címetros cuadrados, destinados a terraza.

Lote número 2:
Finca número 9 de la calle Manzanas 

A-10 y A-ll, urbanización Mas de la Mel, 
piso 1°, 2.a, de la localidad de Calafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell al tomo 842, folio 76, libro 163 
de Calafell, finca número 13.374, inscrip
ción primera.
Tiene una superficie de 83 metros 44 de
címetros cuadrados, más 24 metros 58 
decímetros cuadrados destinados a te-
Ti &Z8,,

Lote número 3:
Finca número 10 de la calle Manzanas 

A-10 y A-ll, urbanización «Mas de la 
Mel», piso 2.°, 1.a, de la localidad de 
Calafell. Tiene una superficie de 83 me
tros 44 decímetros cuadrados, más 24 me
tros 58 decímetros cuadrados, destinados 
a terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, libro 163 de Ca
lafell, folio 76, finca número 13.376, ins
cripción primera.

Lote número 4:
Finca número 11 de la calle Manzanas 

A-10 y A-ll, urbanización «Mas de la 
Mel», piso 2.°, 2.a, de la localidad de
Calafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 82, libro 
163 de Calafell, finca número 13.378, ins
cripción primera.

Lote número 5:
Finca número 12 de la calle Manzanas 

A-10 y A-ll, urbanización «Mas de la 
Mel», piso 3.°, 1.a,’ de la localidad de 
Calafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 86, libro 
163 de Calafell, finca número 13.380, ins
cripción primera.

Lote número 0:
Finca número 13 de la calle Manzanas 

A-10 y A-ll, urbanización «Mas de la 
Mel», piso 3.°, 2.a, de la localidad de 
Calafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 88, libro 
183 de Calafell, finca número 13.382, ins
cripción primera.

Lote número 7:
Finca número 14 de la calle Manzanas 

A-10 y A-ll, urbanización «Mas de la 
Mel», piso 4.a, 1.a, de la localidad de 
Calafel 1.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 91, libro 
163 de Calafell, finca número 13.384, ins
cripción primera.

Lote número 8:
Finca número 10 de la calle Manzanas 

A-10 y A-ll, urbanización «Mas de la 
Mel», piso 5.a, 1.a, de la localidad de
Calafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 97, libro 
163 de Calafell, finca número 13.388, ins
cripción primera.

Lote número 9:
Finca número 17 de la calle Manzanas 

A-10 y A-ll, urbanización «Mas de la 
Mel», piso 5.a, 2.a, de la localidad de 
Calafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 100, libro 
163 de Calafell, finca número 13.390, ins
cripción primera.

Lote número 10:

Finca número 18 de la calle Manzanas 
A-10 y A-ll, urbanización «Mas de la 
Mel», piso 0.a, 1.a, de la localidad de 
Calafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 103, libro 
103 de Calafell, finca número 13.392, ins
cripción primera.

Lote número 11:
Finca número 19 de la calle Manzanas 

A-10 y A-ll, urbanización «Mas de la 
Mel», piso 6.a, 2.a, de la localidad de 
Calafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell. al tomo 842, folio 100, libro 
103 de Calafell, finca número 13.394, ins
cripción primera.

Lote número 12:
Finca número 20 de la calle Manzanas 

A-10 y A-ll, urbanización «Mas de la 
Mel», piso 7.a, 1.a, de la localidad de 
Calafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 109, libro 
103 de Calafell, finca número 13.396, ins
cripción primera.

Lote número 13:
Finca número 21 de la calle Manzanas 

A-10 y A-ll, urbanización «Mas de la 
Mel», piso 7.°, 2.a, de la localidad de 
Calafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 112, libro 
103 de Calafell, finca número 13.398, ins
cripción primera.

Todas las fincas tienen una superfice 
de 83 metros 44 decímetros cuadrados, 
más 24 metros 58 decímetros cuadrados, 
destinados a terraza al igual que la pri
mera y segunda descritas.

Asimismo cada una de las fincas está 
valorad en la cantidad de 2.800.000 pese
tas, al igual que la primera.

Dado en Barcelona a 8 de abril de 1983.- 
E1 Magistrado-Juez, Agustín Ferrer Ba- 
rriendos.—El Secretario.—3.050-A.

•

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona.

Hace saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 970 de 1981-B, por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que litiga de pobre, contra «Fo
mento Inmobiliario de España, S. A.», 
y por providencia de hoy se ha acordado, 
a petición de la parte actora, sacar a 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo' que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha
biéndose señalado para el remate el día 
27 del próximo mes de junio, a las once 
horas, en la Sala Audiencia del Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los Imita
dores aceptan como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa

bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado ai efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.925.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán postuSas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta posterior 
res serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

85.—Vivienda puerta 4.a, planta 3.a, con 
acceso por meseta de escalera y rellano 
de planta. Tiene una superficie de 82 me
tros cuadrados. Tiene un coeficiente ge
neral de 0,45 por 100, y especial de su 
cuerpo de edificio de 3,28 por 100.

Inscrita en el Registro de Sabadell al 
tomo 2.993, libro 713, folio 124, finca nú
mero 29.917, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 8 de abril de 
1983.—El Magistrado-Juez, Juan Poch Se
rrats.—El Secretario.—3.052-A.

*

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.040/81, instado 
por la Caja de Pensiones, Vejez y de 
Ahorros, que litiga con el beneficio legal 
de pobreza, representada por el Procura
dor señor Ranera, contra don José Re- 
casens Rull, he acordado por providencia 
de la fecha la celebración de primera 
y pública subasta, para el próximo día 
15 de junio, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bastan- 
té la situación, que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

La finca objeto de subasta es:

«Una porción de terreno, situada en el 
término de esta villa, partida llamada 
”Darró”, y también "Sinia del Poc Pá”, 
de superficie 1.204 metros cuadrados, equi
valentes a 31.809,74 palmos cuadrados, den
tro de la cual, existe edificada una casa 
compuesta de planta baja y un piso, con 
un local industrial en los bajos y una 
vivienda en él primer piso, que ocupa 
una superficie en la planta baja de 628, 
digo, 630 metros cuadrados, y toda la 
finca en junto a la superficie antes refe
rida, siendo el resto hasta completar la 
actual cabida del terreno, patio por donde 
tiene sus entradas y salidas; lindante: 
al Norte, con Torrente de San Juan; al 
Sur y al Este, con resto de finca de la 
que se segregó, que quedó de los consor
tes Recasens-Insan, y al Oeste, con cami
no de San Gervasio.»



BOE.—Núm. 106 4 mayo 1983 12475

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 401 del archivo, libro 177 de esta 
villa, folio 189, finca número 12.320, ins
cripción 1.a del Registro de la Propiedad 
de Vilanova i la Geltrú.

La finca se tasa en 2.000.000 de pesetas.
Los licitadores que deseen tomar parte 

deberán consignar previamente el 10 por 
100 del tipo de la subasta.

Dado en Barcelona a 8 de abril de 1983. 
El Magistrado-Juez, Carlos Onecha San
tamaría.—El Secretario.—3.054-A.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 8,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1372/82-C, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(que litiga de pobre) contra «Inmobiliaria 
Bailén, S. A.», he acordado por providen
cia de fecha de hoy la celebración de 
la primera pública subasta el dia 7 de 
julio, a las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaría, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta.

Finca número 9, de la calle Secretario 
Coloma, 71-77, y Providencia, 152, de la 
localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, al tomo 924, folio 
85, libro 924, finca número 41.258, inscrip
ción tercera.

Valorada en la cantidad de 2.025.000 pe
setas.

Barcelona, 9 de abril de 1983 —El Juez, 
José Alvarez Martínez.—El Secretario, 
J. M. Pugnaire.—3.041-A.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 8,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1440/82-C. instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros (que litiga como pobre), contra doña 
María Esperanza Isern Ventura, he acor
dado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de la primera y pública 
subasta el dia 6 de julio, a las doce ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son;

Finca número 20, de la calle Marina, 
números 291-293, piso 2.°, 5.a, de la loca
lidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 1.274, 
folio 235, libro 1 221, finca número 71.739, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.350.000 pe
setas.

Departamento número 32. Vivienda pi 
so 5.°, puerta 2.a, sita en la planta 7.a 
del edificio señalado con el número 291- 
293, de la calle Marina, de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al folio 9 de los 
mismos tomo, libro y sección, finca nú
mero 71.703, inscripción primera.

Tasada en 1.300.000 pesetas.

Barcelona, 9 de abril de 1983.—El Juez, 
José Alvarez Martínez.—El Secretario, 
J. M. Pugnaire.—3.040-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 9 (1.a),

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 915/82-l.a, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
contra «Edificios y Promociones Industria
les, S. A.», he acordado por providencia 
de fecha 11 de abril la celebración de 
primera pública subasta el día 21 de ju
nio, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Entidad número 3. Local A.
Paraje Sindicato de Martoreil.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.739, 
folio 58, libro 113, finca número 0.650, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 18.760000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 11 de abril de 
1983.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario.—3.042-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolin, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca- 
ria', número 1.300 de 1982 (Sección A), 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, que litiga auxi
liada con los beneficios de pobreza, re
presentada por el . Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís. contra la finca hipo
tecada por «Inmobiliaria Joanjo, S. A.», 
en reclamación de 313,163,28 pesetas; se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
por el 75 por 100 del precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos

Segunda—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articule 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lid
iador acepta la titulación existente y qu? 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta—Que ías cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas excepto la que corresponda a! mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate ei 75 por loo del de la cantidad 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio que lo fue de 900.000 
pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para e! acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
14 de junio de 1983, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Entidad número 17. Vivienda en planta 
5a, puerta 2.a, de la casa sita en la 
calle San Jaime, sin número, de Rubí, 
a la que se accede desde el rellano de 
la escalera por una puerta de comunica
ción al recibidor. Tiene una superficie útil 
de 67 metros 79 decímetros cuadrados, 
distribuida en recibidor, cocina, lavadero, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, baño 
y terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 1.799, libro 260 de 
Rubí, folio 61, finca 14.792, inscripción se
gunda

Dado en Barcelona a 11 de abril de 
1983.—El Juez, Germán Fuertes Bertolin. 
El Secretario.—3.037-Á.

*

Don Agustin Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 10.

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 163/1982-V, instado por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que litiga con el beneficio de 
pobreza, contra don José Ignacio Plans 
Bolívar, he acordado por providencia de 
fecha 11 de abril de 1983, la celebración 
de la segunda y pública subasta el día 
17 de junio de 1983, con la rebaja del 
25 por 100, a las once horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dfas de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto" en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 227 de la calle Conde 
Borrell, local de negocio, plañía baja, 
tiendas 1 y 2, de la localidad de Barce
lona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 7, al tomo 106, folio 
237, finca número 5.181.

Valorada en la cantidad de seis millo
nes ciento veinticnco mil (6.125.000) pe-; 
setas.

Dicha finca tiene, digo, consta de una 
nave con varios departamentos. Tiene di-
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cho local una superficie de 340 metros 
75 decímetros cuadrados.

Dado en Barcelona a 11 de abril de 
1983.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe- 
rrer Barriendos.—El Secretario.—3.049-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia da esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio de. articulo 131 de la Ley Hipoteca 
ría, número 38 de 1982 (Sección B), pro 
movidos por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga asistida 
del beneficio de pobreza, representada 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cabís, contra «Kai Promociones Inmobi
liarias S. A », en reclamación de pese 
tas 217 575,19; se anuncia la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y 75 por 100 del precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá especialmente hipo
tecada por la demandada, bajo las si
guientes condiciones:

Primera —Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al eré 
dito del actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acep 
ta y queda subrogado a la rsponsabilidatd 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de± remate.

Quinta —Que las carMdades consigna- 
deis por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate. que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta —Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio. que lo fue en 800 000 pe
setas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
1 de julio próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Número tres.—Planta baja puerta se
gunda, de la misma casa (calle Santua 
rios, número 20, de Barcelona). Vivienda 
interior, de superficie 85 metros cuadra 
dos; lindante al frente Norte, con la puer 
ta primera o local de negocio de la mis
ma planta y caja de la escalera: al fondo 
Sur, con patio de manzana; a la derocha, 
entrando Oeste, con Eliodoro OrfiiS, v 
a la izquierda Este, con Enrique Ferrán. 
Coeficiente, 0,52 por 100.

Inscrita al -orno 1.233, libro 451 de Hor- 
ta. folio 47. finca número 28.219 e inscrip
ción primera.

Dado en Barcelona a 12 de abril de 
1983.—El Juez, Germán Fuertes Bertolín. 
El Secretario.—3.035-A.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.059 de 1082 (Seqción A), promo
vidos por Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros, que litiga con ios bene
ficios de pobreza, representada por ei 
Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra «Edificio Balmes, S. A.», en recla
mación de 2.066.191,83 pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera —Que los autos y la certifica
ción del Registro de lá Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en le» Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continúarán subsistentes, 
entendiéndose qúe el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio de 
1.137.500 pesetas cada una.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5) el día 
18 de junio de 1983, a las once horas.

Finca objeto de subasta

53. Piso sexto, vivienda puerta primera 
de la escalera izquierda, que es la enti
dad número 53, en la decimocuarta plan
ta de la casa sita en esta ciudad, con 
frente a la calle Valencia, números 171- 
177. Su superficie es de 74 metros 80 de
címetros cuadrados, de los que compren
den 71 metros 5f decímetros cuadrados 
a vivienda y 3 metros 4 decímetros cua
drados a terraza. Linda; frente, Sur del 
edificio, con la vivienda puerta segunda 
de esta planta y escalera, oon caja y 
rellano de esta escalera por donde tiene 
su entrada y con patio de luces; por 
la izquierda, entrando, Oeste, con finca 
de sucesores de Francisco Casades y con 
proyección vertical de la terraza del pri- 
mero-primera; por la derecha, Este, con 
rellano de esta escalera, oon patio de 
luces y con la vivienda puerta cuarta 
de esta planta v escalera; por la espal
da, Norte, con la proyección vertical po 
sitlva de la terraza del primero-primera 
y mediando la misma con el complejo 
o zona polideportiva, todo ello mediando 
en parte terraza; debajo, con el quinto- 
primera, y por encima, con el ático-pri- 
mero. Coeficiente, 0,49 por 100.

Inscrita al tomo 1.727, libro 198, folió 
161, finca número 7.159, inscripción pri
mera Registro número 3).

78. Piso cuarto vivienda, puerta cuar
ta, de la escalera derecha, que es la en
tidad número 76, en la duodécima planta 
de la casa sita en esta ciudad, con fren-: 
te a la calle de Valencia números 171- 
177. Su superficie es de 78 metros cua
drados, de los que corresponden 72. me
tros 84 decímetros cuadrados a vivienda 
y 3 metros 36 decímetros cuadrados a 
terraza. Linda: frente, Sur del edificio, 
con la vivienda puerta tercera de esta 
planta y escalera, con rellano de escale
ra por donde tiene su entrada, hueco de 
los ascensores y patio de luces; por la 
izquierda, entrando, Oeste, con la vivien
da puerta cuarta de la escalera izqúier- 
da y con la proyección vertical positiva 
de la terraza del primero-cuarta; por 
la derecha, Este, con la vivienda puerta 
primerá de esta planta y escalera con 
patio de luces y con rellano do escalera; 
por la espalda, Norte, con la proyección 
vertical positiva de la terraza del primero- 
cuarta y mediando la misma con el com
plejo o zona polideportiva, todo ello me
diando en parte terraza propia; debajo, 
con el tercero-cuarta, y por encima, con 
el quinto-cuarta. Coeficiente, 0,50 por 100.

Inscrita al tomo 1.728, libro 197, folio 26, 
finca número 7.205, inscripción primera 
(Registro número 3).

Dado en Barcelona a 12 de abril de 
1983.—El Juez, Germán Fuertes Bertolín. 
El Secretario.—3.038-A.

*

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad,

Hago saber: * Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.408/82-C, instado por «Caja 
de Ahorros de Cataluña», que litiga de 
pobre, contra «Inversiones Barcelonesas 
Urbanas, S. A.», he acordado, por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración de 
segunda y pública subasta el día 16 de 
junio, a las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de añtelación, y bajo las condiciones 
Ajadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación re- 
gistral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 72-74 de la calle Pía de 
Fornells, piso 2.°, 4.*, de la localidad de 
Barcelona, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de esta ciudad, al 
tomo 1.460, folio 89, libro 1.012, Sección 
San Andrés, finca número 64.398, inscrip
ción segunda, valorada en la cantidad de 
quinientas setenta mil pesetas, importe 
que servirá de tipo para tomar parte en 
esta subasta con la rebaja del 25 por 100 
por tratarse de segunda subasta.

Dado en Barcelona, a 12 de abril de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—3.349-A.

•

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número s:2 de 1981 (Sección primera), 
promovido por «Caja de Ahorros de Ca
taluña», representada por el Procurador
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don Antonio María de Anzizu Furest, 
contra «Bruga, S. A.», plaza José Anto
nio, 3. de San Baudilio de Llobregat, en 
reclamación de 1.121.692 pesetas; se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte dias y pre
cio de tasación establecido en la escritura 
bas^ del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá, especialmente hipo
tecada por demanda, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de. mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
ctv.e si se solicitare, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el dia 
18 de junio de 1983 y hora de las once de 
su mañana.

Finca objeto de subasta

Número tres.—Vivienda puerta primera 
del piso primero de la casa sita en Gavá 
señalada con el número 10 de la calle 
Salamanca, de superficie útil aproximada 
73,20 metros cuadrados, y se compone de 
recibidor, cocina, comedor estar, cuatro 
habitaciones, baño completo, galería con 
lavadero y terraza descubierta sobre la 
planta baja de 92 metros cuadrados, lin
dante. por el frente, con el rellano de la 
escalera,- por la derecha entrando, con la 
casa número 28-30 de la calle Rius y Tau- 
let; por al izquierda, con el Pasaje Sa
lamanca, y por el fondo, con Domingo Sa
crista Expósito. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número cuatro de Hospi- 
talet de Llobregat, al tomo 383, libro 182 
de Gavá. folio 37, finca número 14.407, ins
cripción segunda.

Tasada en un millón trescientas sesen
ta mil pesetas.

Y para que tenga lugar su publicidad 
expido el presente en Barcelona a 14 de 
abril de 1983.—El Juez, Julián D. Salgado. 
El Secretario, Alejandro Buendla.—3.347-A.

BILBAO

Edictos

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho y Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 81 de 1983, se tramitan autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, instados por la Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao, que goza del benefi
cio de pobreza, representado por la Procu
radora señora Perea, contra «Saneamien
tos Modernos de Bilbao, S. A.», sobre

reclamación de crédito en los cuales y 
en resolución de esta fecha he acordado 
sacar a públioa subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se dirán, señalándose para la 
celebración de la misma el próximo dia 
5 de julio, y hora de las doce, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las siguientes preven
ciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la fijada en la escritura 
de 20.000.000 de pesetas.

Segunda. — Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad equi
valente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.— Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.. — Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en Ja responsabilidad de los 
mismos.

Bien que se saca a subasta

Parcela segunda de Zabalerreoa, en el 
barrio de Bengoeche, del valle de Oroz- 
co (Vizcaya), que mide 5.923 metros con 
24 decímetros cuadrados de superficie, y 
linda: Al Norte, con la parcela primera; 
al Este, con la carretera de Areta a Vi
toria; al Sur, con la parcela tercera, y 
al Oeste, con el arroyo Zabalerreca y 
parte con propiedad de la autopista del 
Ebro.

Sobre parte de la descrita finca se ha 
construido el siguiente pabellón indus
trial, en el barrio de Bengoechea, térmi
no municipal de Orozco. Tiene una super
ficie de 2.400 metros cuadrados útiles, de 
80 metros de longitud por 40 metros de 
anchura. La fachada de su entrada mira 
al Este, y linda por todos sus lados con 
el terreno sobre el que está construido. 
La superficie edificada la componen dos 
naves sin distribución interior adosada 
por un lateral de 1.200 metros cuadrados 
cada una y cuyas dimensiones son de 
20 metros de anchura por 60 metros de 
longitud, a dos aguas.

Dado en Bilbao a 8 de abril de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Argal. 
El Secretario.—3.111-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, accidental Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4 de los de esta capi
tal, Sección 1.a,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 1»1 de la Ley Hipo
tecaria número 1282/81, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Mu
nicipal de Bilbao, que litiga acogida a 
los beneficios legales de pobreza, contra 
don José Ignacio Barreche Ugarte y otra, 
sobre ejecución dé préstamo hipotecario, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las doce horas del día 18 de junio 
próximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que esta tercera subasta es sin sujeción 
a tipo.

Los licitadores, pora tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa

del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió para la Segunda su
basta, que fue de 3.187.500 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo li- 

■ citador acepta como bastante la titulan 
ción existente, sin que pueda exigir nin
guna otra y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie? 
re, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re-i 
mate.

Bien que se saca a subasta

«Vivienda derecha subiendo del piso ter
cero. Ocupa una superficie de 166,51 me
tros cuadrados. Está distribuida en «hall», 
salón - comedor, terraza, cuatro dormito
rios, dos baños, oficio y aseo y dormito
rio de servicio. Le corresponde el cama
rote uno y una participación en elementos 
comnnes del 12,50 por 100, y forma parte 
del edificio B, hoy número 11, de la calle 
Cervantes, en Las Arenas-Guecho.»

Dado en Bilbao a 12 de abril de 1983. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—3.115-A.

#

Don Wenceslao Diez Argal, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 4 de los de
esta capital (Sección 1.*),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo X31 de la Ley Hipote
caria número 675/82, a instancia de Caja 
de Ahorros y. Monte de Piedad Municipal 
de Bilbao, que litiga acogida a los bene
ficios legales de pobreza, contra don Gui
llermo Urquijo García y esposa, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán señalándose para 
la celebración de la misma las doce ho« 
ras del día 17 de junio próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en escri
tura de constitución de hipoteca, que fue 
de 6.000.000 de pesetas.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mi9mo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaria, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo li
mitador acepta como bastante la titula
ción existente, sin que pueda exigir nin-: 
guna otra y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Vivienda derecha de la planta prime
ra o sea piso primero derecha (elemento 
número 21.) Tiene una superficie de 151,40 
metros cuadrados aproximadamente, y 
linda: Norte, con caja de ascensor, con 
patio y con vuelo de jardín; Sur, con
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descansillo de la escalera y con vuelo 
de terrazas; Esto, con vuelo (Sel paso o 
acceso común al semisótano y con des
cansillo de la escalera, oon vivienda cen
tro y con patios. Participa en los ele
mentos comunes de la casa con la cuota 
de 8,68 por 100, y forma parte de la casa 
triple a la que le corresponde el número 3 
de la calle Jolastokieta, de Guecho, ba
rrio de Las Arenas.

Dado en Bilbao a 12 de abril de 1983. 
El Juez, Wenceslao Diez Argal.—Ante mí. 
3.088-A.

*

Wenceslao Diez Argal. Doctor en Dere
cho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 da los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1339/1982, se tramitan autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, instados por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal de Bilbao, 
representado por el Procurador señor 
Allende, contra don José Luis Pérez Sl- 
vila, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales y en resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se dirán, seña
lándose para la celebración de la misma 
el próximo día 6 de julio y hora de las 
diez treinta, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las siguientes prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la suma de 1.640.000 pese
tas, tipo pactado en la escritura.

Segunda. — Los lidiadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad equi- ■ 
val ente al lo por 100 del mismo.

Tercera. — Pueden asimismo participar 
en ella en calidad- de ceder el remate 
a un tercero. '•

■ Cuarta.—Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quie
ran participar en la subasta, previniéndo
les que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las oargas anteriores y pre
ferentes al crédito uel actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Lonja de la planta baja o departamento 
número 2, que ocupa una superficie útil 
aproximada de 138 metros cuadrados, y 
que linda por todos sus lados con terreno 
sobrante de la edificación. Se le asigna co
mo anexo para su servicio el terreno 
existente en la parte Norte del edificio 
hasta la carretera, de una anchura de 
doce metros Oeste y Este, y de 8 me
tros 50 centímetros de Norte a Sur, o 
sea, en total una superficie de 102 metros 
cuadrados. Y forma parte de la finca 
sita en el Llano de Oribe, en el Concejo 
de Zaha, de 325 metros cuadrados, y lin
da: Por el Norte, con carretera de Güe- 
ñes a Malabrigo; Sur, con el ferrocarril 
de Cadsgua; Este, con propiedad de 
doña Ana de la Torre, y Oeste, con don 
Martín Villar.

Inscrito al tomo 1.509, libro 48 de Zalla, 
folio 216, finca 5.155, inscripción tercera.

Dado en Bilbao a 13 de abril de 1983 — 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario— 3.114-A.

*

Don Wenceslado Diez Argal, Doctor en
Derecho, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 741 de 1082, se tramitan autos

de juicio del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, instados por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal de Bilbao, 
representado por el Procurador señor 
Allende, contra «Cooperativa de Vivien
das Talayetas, S. A.», sobre reclamación 
de cantidad en los cuales y en resolu
ción de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte dios, los bienes que más 
abajo se dirán, señalándose para la cele
bración de la misma el próximo día 5 
de julio y hora de las diez treinta, la 
que tendrá. lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con las siguientes 
prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la suma dQ 1.200.000 pese
tas, precio pactado en la escritura.

Segunda. — Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado ail efecto una cantidad equi
valente al 10 por 100 del mismo.

Tercera. — Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder ql remate 
a un tercero.

Cuarta.. — Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos,

Bienes que se sacan a subasta
Elemento número 22.—Vivienda de la 

planta 1.a derecha, subiendo la escalera 
del portal 3.“ del Edificio letra «A», de 
la calle Arrigúnaga, de Algorta; que mide 
una superficie aproximada de 147,7 me
tros, distribuidos en vestíbulo, cuarto de 
estar, cinco dormitorios, dos baños, un 
aseo, cocina y tendedero.

Se halla inscrito ail libro 118 de Guecho, 
folio 120, finca 6.449, inscripción quinta.

Dado en Bilbao a-13 de abril de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—3.113-A.

Edicto

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 3 de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado, sec

ción 1.a, con el número 663/82, se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de «Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao», que litiga acogida 
a los beneficios de pobreza, representada 
por el Procurador señor Muzquiz, contra 
doña María Nieves Fernández Hierro, en 
los que he acordado sacar a pública su
basta por segunda vez. término do veinte 
días hábiles, los bienes especialmente hi
potecados al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el dia 14 de ju
nio próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera, que fue de 
650.000 pesetas, o sea, 487.500 pesetas.

Segunda —Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual al 10 por loo del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, lá cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se

cretaría del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes al 
crédito que se ejecuten, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea destinado 
a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha de la planta baja, que 
tiene una superficie aproximada de 40 me- 
metros cuadrados con relación al total de 
la finca y su valor tiene una participación 
en elementos comunes de 18 enteros y 
66 céntimos de otro entero por ciento. 
Forma parte de la casa oeste pegante a la 
señalada con el número 7 en el barrio de 
Arbuyo, Alonsotegui-Baracáldo.

.Dado en Bilbao a 19 de abril de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—3.376-A.

♦

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número l de Bilbao, Sección 2.a,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y al número 190/82, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Caja de Ahorros Vizcaína» 
(pobre legal), representada por el Procu
rador señor Pérez-Guerra, contra don Plá
cido Peña, doña Begoña Arana y otros, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez 
y término de veinte días los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma el día 16 de 
junio, a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: '''
-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
tipo de la segunda subasta. La subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo.

Pueden asimismo participar en la subas
ta en calidad d.e ceder el remate a un 
tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Descripción de la finca objeto 
de subasta

Local de la planta alta segunda, que 
tiene una superficie de 1,131 metros cua
drados. Edificio industrial y de viviendas 
sito en Bolueta-Bilbao, calle que va desde 
la avenida de Castilla al terraplén de la 
vía del ferrocarril de Matico a Abdaba- 
rren, sin que tenga número de orden to
davía. Inscrita al tomo 1.880, libro 419, 
de Begoña, folio 218, finca 24.100, inscrip
ción 2.a

Tipo de la segunda subasta: 9.000.000 de 
pesetas.

Dado en Bilbao a 20 de abril de 1983.— 
El.Juez.—El Secretario.—4.67B-C.

BURGOS
Edictos

Don José Luis López-Muñiz Goñi, acciden
tal Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 1 de Burgos y 
’.u partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio sumario del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 341/82, a instancia de la «Caja de Aho
rros Municipal de Burgos», representada 
por la Procuradora señora Mañero Barriu- 
so, contra don José Luis Calleja Cantera 
y doña Obdulia Azurmendi Gallardo, so
bre reclamación de cantidad, en cuyo pro
cedimiento, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, plazo de veinte 
días y condiciones que se indicarán, los 
bienes que se reseñan hipotecados al de
mandado.

Condiciones

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 15 de junio, a las once horas de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Para poder tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al diez por ciento 
del tipo de esta primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo de esta primera su
basta, que es el de la tasación estipulada 
en la escritura de préstamo con garantía 
hipotecaria.

Podrán hacerse las pujas en calidad de 
ceder a tercero, haciéndose así constar en 
el acto.

Se hace constar que los autos y certi
ficación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.® del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados en días y 
horas hábiles.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

1. Casa cTialé, sin número, en el sitio 
de Ventreras, término municipal de San
ta María Rivarredonda (Burgos), empla
zada en la margen derecha de la carretera 
de Madrid-Irún, kilómetros 296-297. Cons
ta de planta baja y primer piso. Ocupa la 
casa 138 metros cuadrados, teniendo ade
más un terreno destinado a jardín y que 
mide dos mil trescientos sesenta y dos me
tros cuadrados. Casa y jardín constituyen 
una sola finca de 2-500 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.092, libro 57, folio 52, 
finca 5 500, inscripción 2.a

Tasada a efectos de esta subasta en la 
escritura de hipoteca en 1.190.000 pesetas.

Dado en Burgos a 9 de abril de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—1.323-D.

*

Don Pablo Quecedo Aracil, accidentalmen
te Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia del número 3 de Burgos,

Hago saber: Que en providencia de esta 
fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la «Caja de Aho
rros Municipal de Burgos»? contra don Mi
guel Rolloso Quintana y su esposa, 
doña María del Carmen Amiruaga Diego, 
para efectividad de crédito hipotecario, 
he anunciado la venta en pública su
basta por primera vez, plazo de veinte 
días, de los bienes objeto do hipoteca que 
al final se describirán, de acuerdo con 
las siguientes condiciones:

Para el acto del remate se han señalado 
las doce horas del día 9 de junio próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte deberán 
consignar previamente en la Mesa del

Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del tipo que sirve 
de base para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que fue el de 
2.550.000 pesetas, y no se admitirán pos
turas inferiores a dicho tipo, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un 
tercero siempre que se indique en el mis
mo acto.

Tercero.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado: que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se subastan

1. Elemento número 35, vivienda situa
da en la planta primera de’la casa núme
ro siete de la calle La Mata, que linda: 
Este o frente, escalera, derecha fachada 
zaguera del edificio; izquierda, fachada 
principal que da a la calle La Mata, fondo 
patio; mide 65 metros cuadrados y par
ticipa en los elementos comunes con el 
2,91 por 100, forma parte del-edificio sito 
en la calle de La Mata, de Villasana de 
Mena, Integrado por tres casas señaladas 
con los números 5, 6 y 7, que se hallan 
separadas entre si por dos escaleras exte
riores que sirven de acceso a sus vivien
das colindantes. Inscrita en ■ el Registro 
de la Propiedad de Villarcayo al tomo 748, 
libro 284, folio 192, finca 24.011.

Dado en Burgos a 13 de abril de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—1.382-D.

CORDOBA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primer® 
Instancia número 3 de Córdoba, en loe 
autos de divorcio número 27 de 1983, a 
instancia de don Juan Requejo Valle, re
presentado por el Procurador don Alberto 
Cobos y Ruiz de Adana, contra doña Car
men Castro García, que se encuentra en 
ignorado paradero, por la presente se em
plaza a dicha demandada para que den
tro do veinte días comparezca en los au
tos y conteste la demanda, advirtiéndole 
que es preceptiva la asistencia de Letrado 
y Procurador y que si no comparece se 
continuará el procedimiento en su rebel
día 6in más citaciones ni notificaciones 
que las que la Ley expresamente fija.

Córdoba, 13 de abril de 1983.—El Secre
tario.—5.519-E.

INCA

Edicto

Doña María Rosa Rigo Rosselló. Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Inca
y su partido,

Hago saber: Quo en este Juzgado se si
guen autos de suspensión de pagos nú
mero 355/81, seguidos por la Entidad «Ma
nufacturas Abrines, S. A.», con domicilio 
social en Lloseta (Mallorca), calle Cristó
bal Colón, sin número, representada por 
el Procurador don Nicolás Jsquotot Lla- 
brés, en cuyos autos se ha dictado en fe
cha de hoy resolución acordando convocar 
a los acreedores a Junta general, señalán
dose para dicho acto el próximo día 15 de 
junio del presente año, a las dieciséis 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia de Inca, 
con el fin de someter a votación el con
venio propuesto por la entidad suspensa, 
declarada en estado de insolvencia defini
tiva; se previene a los acreedores que po

drán concurrir a la Junta personalmente 
o por medio de representante con poder 
notarial suficiente para ello y haciéndoles 
saber que los autos se encuentran en la 
Secretaría de este Juzgado y podrán ser 
examinados por los acreedores interesados.

Dado en Inca a 29 de marzo de 1983.—El 
Juez.—El Secretario.—1.380-D.

LA CORUÑA 

Edictos

Don Angel Barrallo Sánchez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña y su partido,

Hace público: Que en autos que se tra
mitan en este Juzgado con el número 
798 de 1982-L, al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
«Caja de Ahorros de Galicia», represen
tada por el Procurador señor López Rio- 
boo y Batanero, en reclamación de prés
tamo con garantía hipotecaria concedido 
a don Néstor Cambón Martínez y su espo
sa doña Jesusa Villar Lorenzo, mayores, 
de edad, industrial y sin profesión espe
cial, respectivamente, vecinos de Carba- 
11o, con domicilio en calle Doctor Fleming 
número 19, 2.° izquierda, cuantía de 
11.759.257,31 pesetas, se sacan a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes hipotecados que 
se describen así:

Municipio de Culleredo.—Parroquia de 
Rutis. Número dos. Piso bajo, destinado 
a local de negocio, corrido, con servicios, 
e inclusión del derecho conjunto de copro
piedad sobre los otros elementos del edi
ficio necesarios para su adecuado uso y 
disfrute. Mide 356 metros cuadrados de 
superficie útil, y linda: Frente, carretera 
del Puente del Pasaje a El Burgo, escale
ra y rampa de acceso al sótano; derecha 
entrando, rampa de acceso al sótano, es
caleras y finca y casa de don Pablo Espi- 
ñeira Abuin y, en parte, terreno de la 
RENFE: izquierda, portal, escaleras y 
casa de don Manuel Vázquez Barbeito, 
y espalda, escaleras y terreno de la 
RENFE. Forma parte de «a casa sin 
número, del lugar de Fonteculler. sita en 
la carretera del Puente Pasaje a El 
Burgo

Referencia registral: Libro 167 de Cu
lleredo, folio 127, finca número 16.468, ins
cripción quinta.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de 
las once del día 12 de julio del corriente 
año 1983 y se hace saber a los licitadores: 
Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
do manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mo, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que servirá do tipo para 
la subasta el de 9 982.000 Desotas que ha 
sido el pactado en la escritura de hipo
teca; y que no se admitirá mestura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, así como 
que para tomar parte en Ir subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos una suma 
equivalente al 10 por 100 efectivo del tino 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en I.a Coruña a 8 de abril de 
1993 —El Magistrado-Juez, Angel Barra- 
lio Sánchez.—El Secretario.—3.059 A.

*

Don Angel Barrallo Sánchez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de-La Coruña y su paró jo,

Hace público: Que en autos que so tra
mitan en este Juzgado con el número
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952 de 1982-L, a instancia de la «Caja 
de Ahorros de Galicia», representada por 
e¡ Procurador señor López-Rioboo y Ba
tanero, en reclamación de préstamo con 
garantía hipotecaria concedido a la En
tidad mercantil «Cándido Riveiro, S. A.», 
con domicilio en polígono industrial de 
Sabón, parcela 29, cuantía 31.46c.621 pese
tas, se sacan a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada que se desetibe así:

Ayuntamiento y parroquia de Arteijo. 
Polígono industrial de Sabón. Edificación 
destinada a usos industriales, en la parce
la número 29, del indicado polígono de 
Sabón. Se compone de tres naves, forman
do un solo conjunto en forma de «U», 
construida con estructura de hormigón 
prefabricado, con luces de 25 metros y 
altura de 7 metros 10 decímetros (ambas 
útiles), cerramientos de bloque de hormi
gón prefabricado y cubierta de fibroce- 
mento con varias hiladas de placas tras
lúcidas. Ocupa todo una superficié útil 
en planta baja de 4.400 metros cuadrados, 
y en entreplanta, destinada a oficinas y 
almacén, 700 metros cuadrados, con sus 
correspondientes servicios sanitarios. Ro
dea todo lo edificado el resto del terreno 
no edificado de la extensión superficiel de 
8,065 metros cuadrados. Todo forma una 
sola finca, que linda: Norte, parcela nú
mero 27; Sur, carretera general de La 
Córuña a Carballo-Finisterre; Es te, parce
la número 28, y Oeste, río Arteijo.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de 
las once del día 5 de julio del corriente 
año 1983 y se hace saber a los licitadores: 
Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que servirá de tipo para 
la subasta el de 41.000.000 de pesetas, 
que ha sido el pactado en la escritura 
de hipoteca; y que no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho tipo, 
asi como que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos una su
ma equivalente al 10 por 100 efectivo del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en La Coruña a 8 de abril de 
1983.—El Magistrado-Juez, Angel Barra- 
lio Sánchez.—El Secretario.—3.000-A.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto

Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de los de esta ciudad y su partido, por 
sustitución legal,
Por el presente edicto se anuncia y hace 

saber: Que en esté Juzgado se tramita
Íirocedimiento judicial sumario del articu- 
o 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nú

mero 311-B/79, a instancia de la Caja In
sular de' Ahorros y Monte de Piedad de 
Gran Canaria, con domicilio social en 
esta ciudad, calle Triana, número 89, re
presentada por el Procurador don Francis
co López Díaz, que litiga en concepto de 
pobre, contra Rafael del Rosario González 
y esposa, doña María Magdalena Pérez 
Vega, mayores de edad, empleado y sus 
labores, respectivamente, vecinos de esta 
ciudad y domiciliados en calle Juan Sán
chez de la Coba, número 2, en cuyos autos 
he acordado sacar a pública subastar por 
primera vez, término de veinte días, y por 
el tipo de tasación, el siguiente bien in
mueble, propiedad de los mencionados 
demandados:

«Número treinta y ochó. Vivienda nú
mero 33, señalarda con la letra «S» en la 
planta undécima del cuerpo de construc
ción, ala suroeste, en la denominada To
rre Central, que es el edificio número 2 
de la calle Juan Sánchez de la Coba, de 
la barriada Presidente Zárate. Tiene 101 
metros 68 decímetros cuadrados de super
ficie construida, siendo 79 metros 30 decí
metros de superficie útil. Consta de estar- 
comedor, tres dormitorios, cocina, aseo, 
terraza-lavadero y terraza. Linda: Norte, 
por donde tiene su entrada, zona común 
de acceso, escalera, caja de ascensor y 
las otras viviendas de la misma planta; 
Sur, Naciente y Poniente, espacios libres 
de la finca matriz, hoy de la urbanización. 
Su cuota comunitaria es de 2,53 por 100 
en las partes comunes del inmueble. Su 
valor de tasación: 546.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el próximo día 
30 de mayo y hora de las diez de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Doctor Chil, y se ad
vierte a los licitadores que: Para tomar 
parte en dicha subasta, deberán depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento adecuado, una cantidad 
igual al 10 por 100 sobre el valor de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Que la subasta se celebrará por el 
tipo de tasación, que será el pactado en 
la escritura de constitución de la hipote
ca, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo. Que la misma podrá hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad de la última ins
cripción de dominio de la finca objeto de 
esta subasta y de la relación de los censos, 
y gravámenes e hipotecas y derechos rea
les y anotaciones a que está afecta, están 
de manifiesto en Secretaría. Que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. Que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 5 de abril de 1983. Vale el entrelineas 
que dice «que litiga en concepto de po
bre». — El Magistrado-Juez José Mateo 
Díaz.—El Secretario —5 024-C.

MADRID

Edictos

Por haberse suspendido, por causa de 
fuerza mayor, la subasta acordada para 
el (lía 14 de enero último, a las once ho
ras treinta minutos, de la finca «local sito 
en la calle Francisco Silvela, número 21, 
de Madrid», decretada en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7, con el núme
ro 82 de 1980-L, a instancia de don Ricardo 
Aguilar Escudero, representado por el Pro
curador de los Tribunales señor Rueda 
Bautista, contra «Aguilar y González, So
ciedad Limitada», sobre reclamación de 
cantidad (cuantía, 1.430.000 pesetas), se ha 
acordado señplar nuevamente para que 
dicho acto tenga lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en plaza de Cas
tilla, número 1. planta segunda, el día 
13 de junio próximo, a las diez horas de 
su mañana, bajo las condiciones que cons
tan en los edictos publicados en la pá
gina 33964 del «Boletín Oficial del Estado» 
número 298; en la página 8 del «Boletín 
Oficial» de la provincia número 289, de 
fecha 0 de diciembre de 1982, y en el dia
rio «El Alcázar» de fecha 9 de diciembre 
de 1982.

Y en cumplimiento de lo acordado se 
expide el presente en Madrid, 14 de marzo 
de 1983, para que con veinte días hábiles 
por lo menos de antelación al señalado 
para la mencionada subasta sea publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado».—El 
Juez, José Guelbenzu Romano.—El Secre
tario.— 4.643-C.

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 20 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 531/82, se siguen autos de jui
cio hipotecario, al amparo del artículo 131, 
a instancia de la «Caja Postal de Ahorros», 
representada por el Procurador don José 
Antonio Pérez Martínez, contra don Víc
tor Manuel Cubero Simón y esposa, sobre 
reclamación de 2.203.366 pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término de veinte 
días, los bienes que al final se describen, 
para cuyo acto se ha señalado el próximo 
día 16 de junio próximo, a las once ho
ras de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción, plaza de Castilla, planta quinta, ala 
izquierda.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de tasación la 
suma de 3.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a 3.000.000 de pesetas.

Quinta.—Que los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que los 
licitadores deberán aceptar como bastan
tes los títulos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros, así como que las car
gas anteriores y preferentes al crédito del 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Descripción de los bienes que se subastan

Urbana.—Veintiocho. Piso tercero, le
tra C, situado en la tercera planta, sin 
contar la bajá, del edificio rrúmero 9-103- 
12, con acceso por el portal número 12, si
tuado en el solar 9-103-12 de la parcela 12 
del polígono de Valleaguado, en término 
municipal de Coslada. Ocupa una superfi
cie construida aproximada de 94,50 metros 
cuadrados. Consta de estar-comedor con 
terraza, cuatro dormitorios, cocina con 
tendedero y cuarto de baño. Linda: al 
frente, meseta de planta, vivienda letra B 
y local 103 y resto de la finca matriz. 
Cuota, 3 enteros 35 centésimas por 100 en 
el total del edificio y elementos comunes 
en los gastos comunes, excepto reparación 
de la escalera del bloque 12, los designa
dos por la limpieza. Conservación, alum
brado, a los que contribuirá con 8 enteros 
80 centésimas por ciento, estando exento 
de los mismos gastos en cuanto sean ori
ginados por el otro bloque.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Alcalá de Henares al tomo 
2.000, libro 151, folio 166, finca 12.068, ins
cripción 1.»

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 15 de 
abril de 1983.—El Juez, Francisco Saborit 
Morticorena.—El Secretario.—2.290-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos ejecutivo número 230/ 
78-A-l, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Lloréns Val- 
derrama en nombre y representación de 
Entidad «Alquiber. S. A », contra «Cons
trucciones Fersan, S. A.», y otros, en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez los bienes embargados si
guientes:
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«Parcela de terreno en término muni
cipal de Galapagar, situada en la calle de 
La- Procesiones, que tiene una superficie 
de 1.455,13 metros cuadrados, en los que 
aparte de la parcela propiamente dicha, 
en la que habrá de construirse el blo
que A, están comprendidos todos los de
más trozos de la finca que, como resto, 
existen en el conjunto, a saber: Terrenos 
cedidos, tanto al Este como al Oeste, al 
Ayuntamiento de Galapagar, y dos fajas 
de terreno, que, asimismo, al Este y al 
Oeste de la finca general, quedan, res
pectivamente, entre el bloaue B y la 
calle Procesiones, y el bloque D y la 
calle sin nombre, que va de la de los 
Cantos a la plaza te José Antonio, de la 
que se 1.a efectuado una segregación de 
1.111,50 metros cuadrados, quedando en 
la misma finca un resto inscrito sin des
cribir de 343,83 metros cuadrados.» Ins
crito al folio 52 del tomo 1,370, libro y4 
de Galapagar, finca 5.782.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 13 de junio de 1083, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá dé tipo para esta su
basta el de 11.790.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
cer ...; partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los Imitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 00 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pro
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y las car
ga- o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Cuarta —El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para que tenga lugar su publicación 
en el -Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente en Madrid, a 15 de abril de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—4.665-C.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísímo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 5 de esta capital en los autos de mayor 
cuantía seguidos en dicho Juzgado con el 
número 437/070-A, a instancia de don 
Eduardo Ríos y Méndez Piedra, represen
tado por el Procurador señor Gandarillas, 
contra «Promotora Internacional de Nego
cios, S. A »; don Joaquín Muñoz Casillas, 
don Eduardo de Prada Dueñas y don Justo 
Martínez, sobre reclamación de cantidad, 
hoy en ejecución de sentencia, se anun
cia por primera vez la venta en pública 
subasta de dos de las fincas embargadas 
cuya descripción es la siguiente.-

En término municipal de Alcalá de Gua- 
daira:

1. Parcela número cinco.—Parcela de 
tierra en el paraje de las Bombas y sitio 
camino bajo de Sevilla y de la Piñera, tér
mino de esta ciudad, con cabida de 
2.311,07 metros cuadrados, que linda: Nor
te, con la carretera de Sevilla-Málaga- 
Granada y la finca del señor Bolaños, en 
unas longitudes de 7,60 y 55,90 metros,_ 
respectivamente; Este, con la parcela nú-’ 
mero 10, en una longitud de 45 metros; 
Sur, con las parcelas números 3, 4 y 9, en 
unas longitudes de 17,60, 22 y 13,50 me
tros, respectivamente, y al Oeste, con la 
parcela número 8, en una longitud de

35,80 metros. Dentro de su perímetro exis
te una casa chalé rombrada "José María” 
que ocupa 99 metros cuadrados y se com
pone de planta baja y alta, y que com
prende el bajo, vestíbulo, tres habitacio
nes, cocina con termo-sifón, lavabo y 
water, y el principal, cuatro habitaciones 
y cuarto de baño, todo con sus instala
ciones de agua y electricidad, teniendo 
una entrada directa por la carretera de 
Sevilla a Alcafá de Guadaira. Dentro de 
su perímetro existen también construidos 
dos barracones y una alberca. Finca nú
mero 9.907 del Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira.

Según el informe del perito, el chalé de' 
dos plantas se encuentra en total estado 
de ruina; le faltan las carpinterías de 
puertas y ventanas, rejas, destrozos de pa
redes, suelos y forjados, montones de es
combros en el interior, y de la misma 
forma se encuentran los dos barracones 
y la alberca.

2. Parcela número nueve.—Parcela de 
tierra con forma de polígono irregular 
en el paraje de las Bombas y sitio camino 
bajo de Sevilla y de la Piñera, término de 
esta ciudad, con cabida de 3.871,23 metros 
cuadrados, que linda: Norte, con parce
las 8 y 6 en unas longitudes de 25,90 me
tros y 45,20 metros, respectivamente; Este, 
con parcela número 4, en una longitud 
de 58,90 metros; Sur, con la parcela nú
mero 7, en una longitud de 66,20 metros, 
y Oeste, con la misma parcela número 7, 
en una longitud de 33,70 metros. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira, finca número 9.915.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, planta segunda, 
se ha señalado la hora de once de la ma
ñana del día 9 de junio próximo, bajo 
las condiciones siguientes.-

Primera.—Servirán de tipo para esta pri
mera subasta la suma de 2.311.000 pesetas 
en cuanto la primera de las fincas y la 
cantidad de 3.096.084 pesetas para la se
gunda, en que han sido valoradas peri
cialmente, sin que sea admisible postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de dichos tipos.

Segunda.—Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los lici
tadores el diez por ciento de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos, suplidos por certi- 
■ ficación del Registro de la Propiedad, es
tarán de manifiesto en la Secretarla a 
los licitadores.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ei tinción el precio del remate.

Quinta.—La consignación del precio de
berá realizarse dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

Sexta.—Si por causa de fuerza mayor 
hubiese de ser suspendida la celebración 
de la subasta el día y hora señalados, se 
celebrarían el siguiente o siguientes días 
hábiles, excepto sábado, a la misma hora 
y bajo iguales condiciones.

Dado en Madrid a 20 de abril de 1983.— 
José A. García-Aguilera,—El Secretario: 
José A. Enrech.—Rubricados.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
con el visto bueno del señor Magistrado- 
Juez, en Madrid a 20 de abril de 1983 — 
El Magistrado-Juez.—2.288-3.

#

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 82/1981 A, procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Francisco Sánchez Sanz, en

nombre y representación de don Ricardo y 
don Luis Guerra Villa y otra, contra don 
Henry Honore Coquelle, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término de veinte 
días, la finca hipotecada que luego se 
dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, tercera 
planta, se ha señalado el día 31 de mayo 
próximo y hora de las once de la mañana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por el 
precio de 4.S00.000 pesetas, fijado en ia es
critura de hipoteca; que para tomar parte 
en ia misma será requisito previo depo
sitar en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto el 
10 por 100, al menos, del tipo indicado; 
que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que los 
autos v la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere,, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose qúe el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca que se indica

■Edificio o chalé de dos plantas, denomi
nado "Casa Ainsebaa”, situada al partido 
de Las Chapas, del término municipal de 
Marbella (Málaga). Se compone de dos 
cuerpos separados y una casita-almacén 
para herramientas de jardín. La casa prin
cipal o chalé propiamente dicha consta de 
dos plantas, existiendo en la baja una vi
vienda compuesta de varias habitaciones 
y dependencias y un apartamento, con en
tradas independientes, y en la alta otro 
apartamento, asimismo con acceso inde
pendiente desde el jardín; la vivienda en 
planta baja tiene una superficie construi
da de ciento cincuenta y cuatro metros y 
un decímetros cuadrados y se distribuye 
en salón-comedor, tres dormitorios, cocina, 
dos baños, dos aseos y tiene un porche; 
el apartamento de planta baja, con una 
superficie de sesenta y nueve metros se
tenta y un decímetros cuadrados, consta 
de salón-comedor, un dormitorio, cocina, 
baño o aseo y además dos porches; y el 
de planta alta tiene una superficie de 
noventa y tres metros veintiún decímetros 
cuadrados y consta de comedor-salón, un 
dormitorio, cocina, baño y terraza. El otro 
cuerpo separado destinado a casa del 
guarda y garaje nropiamente dicho y de 
una bodega y la casa, sesenta metros y 
sesenta y cuatro decímetros; constando el 
garaje propiamente dicho, y de una bo
dega y la casa, sesenta metros cuadrados 
y treinta y tres decímetros cuadrados, dis
tribuida en salón-comedor, dos dormito
rios, cocina, baño y aseo; tiene un patio 
y su cubierta es una terraza. La casita 
almacén ocupa doce metros cuadrados y 
es de una sola planta con cubierta de te
jas. El terreno sobre el que se encuentra 
enclavado procede de la finca denomina
da Coto de los Dolores y tiene una exten
sión superficial de dos mil quinientos me
tros y veintiún decímetros cuadrados. La 
total superficie construida es de cuatro
cientos cincuenta y dos metros con cua
renta decímetros cuadrados y la ocupada 
es de trescientos cincuenta y nueve metros 
con diecinueve decímetros cuadrados, y 
el resto, que está sin edificar, se destina 
a iardín, donde hay una piscina. Los lin
deros de la finca total, cuyo solar es de 
forma irregular, son los siguientes: al 
Norte, en línea de sesenta y ocho metros 
veinte centímetros, con propiedad del Ins
tituto Nacional de Industria; al Este, en 
dos líneas quebradas de veintiséis metros 
Cincuenta centímetros y treinta y dos me
tros sesenta centímetros, con la misma, 
propiedad del Instituto Nacional de Indus
tria; al Sur, en línea quebrada de dos
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trazos, que partiendo del vértice existente 
en el extremo Sur-Este se orienta de Sur 
a Norte en su primer tramo de veintidós 
metros treinta y seis centímetros y de 
Este a Oeste en el segundo de sesenta y 
un metros veinte centímetros, con los 
apartamentos Sol-Lido, y al Oeste, en lí
nea de treinta y seis metros, con el carril 
del Relojero, que abierto a la finca prin
cipal conduce con la carretera general de 
Cádiz-Málaga a la playa.»

Dado en Madrid a 22 de abril de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—2.283-3.

SABADELL

Edictos

Don José María Alvarez Seijo, Magistrado-
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 2 de Sabadell,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
72/81, por Caja de Ahorros de Sabadell 
contra «Inmobiliaria Géminis, S. A.», por 
providencia de fecha de hoy se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias 
y tipo que sé dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose seña
lado para el remate el día 14 de junio 
próximo, y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los lidiadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 600.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad do ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
liOO del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca que se subasta

«Elemento número 15.—Vivienda piso 
entresuelo, puerta cuarta; mide una su
perficie útil de 48 metros, más 1 metros 
70 decímetros cuadrados todos, de terra
za. Linda: frente, considerando tal el vien
to de la calle Prat de la Manta, o sea 
Sur, con esta vía pública; espalda, con 
rellano donde hay la puerta de entrada, 
la vivienda 3* de igual piso y patio; 
derecha entrando, con hueco de escalera 
y dicha vivienta tercera, y por la izquier
da, con resto de mayor finca.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospital et de Llobregat al tomo 747, 
libro 23 de la Sección 4.*, folio 101. finca 
2.709, inscripción segunda. Que sale a su
basta por el tipo do 600.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 21 de marzo de 
1983.—El Juez, José María Alvarez Seijo. 
La Secretaria judicial.—3.056-A.

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell.

Hace público: Que en los autos de eje
cución. hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 230 de 1982, a 
instancia de «Caja de Ahorros de Saba- 
badell», pobre, contra «Vihos, S. A.», he 
acordado, por providencia de esta mis
ma fecha, a instancia de la parte eje
cutante, sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de vein
te días y tipo que se dirá, la finca hipote
cada que seguidamente se describe, ha
biéndose señalado para el acto del rema
te las diez treinta horas del día 15 de 
junio de 1983, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y en ella se guardarán las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acre
edor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose, seguidamente del 
remate, dichas consignaciones n sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y a lo dispuesto en la regla 11 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de 2.975.000 pesetas. - 

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

16.—Vivienda planta 4.*, puerta 1.a del 
edificio sito en esta villa, con frente a 
la avenida Primavera, número 14, de su
perficie 78 metros 79 decímetros cuadra
dos, contemplado desde la fachada del 
edificio, linda: Frente, .patio de luces y 
piso puerta 4.a de esta misma planta y 
edificio; derecha entrando, calle Reyes; 
fondo, piso puerta 2.* de esta misma 
planta y edificio, e izquierda, patio de 
luces y hueco y rellano de escalera. Coe
ficiente de 2,74 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola, al tomo 799, libro 378 de 
Cerdanyola, folio 169, finca número 21.681, 
inscripción segunda.

Dado en Sabadell a 25 de marzo de 
1083.—El Magistrado-Juez, Joaquín de 
Oro Pulido y López.—El Secretario.— 
3.055-A.

*

Don Guillermo R. Castello Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado para el número 171 
de 1982, por Caja de Ahorros de Sabadell 
contra do.r Francisco Pola Farras, por pro
videncia de fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego Se describirá, habiéndose señalado

para el remate el próximo día 1 de junio 
próximo y hora de las diez, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
acto continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en la 
escritura de hipoteca, y a lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 1.140.000 pesetas, y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en ■ el estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, qu9 se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta

«Dieciséis —Vivienda situada en la plan
ta o piso tercero, puerta cuarta E, del 
edificio sito en esta ciudad, con entrada 
por la calle Liberación, número 2; consta 
de recibidor, comedor-estar, cocina, paso, 
tres dormitorios, aseo y lavadero, con una 
superficie útil de sesenta y nueve metros 
nueve decímetros cuadrados. Linda: Por 
el Norte, con las viviendas ”D” v ”B” de 
la misma planta y patio de parcela-, por el 
Sur, con inmueble número cuatro de la 
calle Liberación y patio de manzana; por 
el Este, con patio de parcela y caja de 
escalera; por el Oeste, con Francisco Pola 
Farrás y patio de parcela; por encima, 
con la cubierta, y por debajo, con vivien
da ”E” del piso segundo. Tiene asignado 
un valor dé 6,20 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.418, libro 71 de 
Sabadell, tercero, folio 133, finca 4.114, 
inscripción segunda.

Dado en Sabadell a 30 de marzo de 1983. 
El Juez, Guillermo R. Castelló Guilabert. 
El Secretario.—3.354-A.

*

Don José María Alvarez Seijo, Magistra
do Juez de Primera Instancia del nú
mero 2 de Sabadell y su partido.

Por el presente edicto hago saber; Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
937 de 1981. por Caja de Ahorros de Sa
badell contra «Habitat del Vallés, S. A.» 
y don Francisco Montes Zumaquero, por 
providencia de fecha de hoy se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veiñte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose seña
lado para el remate el dia 22 de junio 
próximo, y hora de las doce, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes:

Condiciones

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del
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Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito dei 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma designada en la es
critura de hipoteca con la rebaja del 25 
por 100, y no se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca que se subasta

•Vivienda a la que en la comunidad 
se le asigna el número 24, situada en 
el piso 5.°, puerta 4.a, de la casa sita 
en Sabadell, Parroquia de San Vicente de 
Junqueras, señalada de nomenclatura H-6 
con frente a la calle de Sant Narcis, nú
mero 3. De superficie 78,60 metros, cua
drados. Linda: por su frente, con rellano 
de escalera y puerta de entrada; por la 
izquierda, entrando, con patio de luces, 
y por la derecha y fondo, con proyección 
o solar o jardín. Coeficiente, 2 enteros 
por 100 en el de escalera y 1,09 por 100 
en el global inmueble.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.515, libro 403, de 
Sabadell 2.a, folio 185, finca 25.972, ins
cripción cuarta.

Dicha finca sale a esta segunda subasta 
por 1.200.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 30 de marzo de 
1983.—El Juez, José María Alvarez Sei- 
jo.—La Secretaria Judicial.—3.037-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago público: Que en los autos de ejecu
ción hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 541 de 1982 a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell 
Clitiga con el beneficio de pobreza), con
tra Enrique Valles Piñol, he acordado, 
por providencia de esta misma fecha, a 
instancia de la parte e jecutante, sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que seguida
mente se describe, habiéndose señalado 
el acto del remate a las diez horas, del 
día 11 de julio de 1983, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y en ella se 
guardarán las siguientes:

Condiciones

Primera.—Los autos y certificación dol 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can- ■ 
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose, seguidamente del remate, 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte dol precio de 
la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y a lo dispuesto en la Regla 11 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria la suma de 
990.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

•Entidad número 25.—Situada en la 
planta sexta, puerta tercera, del mencio
nado edificio; ocupa una total superficie 
de 128 metros y 57 decímetros cuadrados 
y útil de 106 metros y 16 decímetros cua
drados.»

Inscrita en el tomo 2.045, libro 583 de 
la Sección 1.a de Sabadell, folio 5, finca 
número 22.976.

Valorada en 990.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 8 de abril de 1983. 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido y López.—El Secretario.—3.085-A.

*

Don Josíquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante es
te Juzgado bajo el número 718 de 1982, 
a instancia de Caja de Ahorros de Saba
dell (litiga con el beneficio de justicia 
gratuita), contra «Residencial Pedralba, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de esta misma fecha, a instan
cia de la parte ejecutante, sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término d eveinte días y tipo que 
se dirá, las fincas hipotecadas que segui
damente se describen, habiéndose señala
do el acto del remate a las diez treinta 
horas, del día 11 de julio de 1983, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y en 
ella se guardarán las siguientes:

Condiciones

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante' la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su 
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al ofecto, el 10 por 100 
del tipo por el que salen las fincas a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos y devolviéndose, seguidamente del 
remate, dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca,

y a lo dispuesto en la regla 11 del artícu
lo 131 de la hey Hipotecaria, la suma 
de a) 2.250.000 pesetas; b) 2.115.000 pe
setas y c) 2.032.000 pesetas.

Cuarta—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Fincas que se subastan

Lote primero:

«Número diecinueve.—Piso vivienda 
puerta segunda, en la planta tres. De 
superficie 93 metros 70 decímetros cua
drados. Linda: por el (rente, con rellano 
de escalera, puerta de entrada y patio 
de luces; por la derecha, entrando, con 
piso puerta tercera de esta planta; por 
la izquierda, con proyección a zona jar- 
din, y por el fondo, con proyección a 
calle de su situación.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3.032, libro 71 de 
Sant Quirze, folio 39, finca 2.822-N, ins
cripción tercera.

Valorada en 2.250.000 pesetas.

Lote segundo:

«Número veinticuatro.—Piso vivienda 
puerta tercera de la planta cuatro. De 
superficie 82 metros con 30 decímetros 
cuadrados. Linda; por el frente, con re
llano de escalera, puerta de entrada y 
patio de luces; po ría izquierda, entran
do, con piso puerta segunda de esta plan
ta; por la derecha, con proyección a fin
ca de «Residencial Pedralba, S. A.», y 
por el fondo, con proyección vertical a 
la calle de su situación.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3.032, libro 71 de 
Sant Quirze. folio 51, finca 2.827-N, ins- 
criución tercera.

Valorada en 2.115.000 pesetas.

Lote tercero:

«Número veintiséis. —P i s o vivienda, 
puerta primera de la planta cinco. De 
superficie 78 metros con 60 decímetros 
cuadrados. Linda; por el frente, con re
llano de ’ escalera y puerta de entrada;

flor la derecha, entrando, con patio de 
uces-, por la izquierda, con proyección 

a zona jardín, y por el fondo, con pro
yección a zona jardín.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3.032, libro 71 de 
Sant Quirze, folio 57, finca 2.829 N, ins
cripción tercera.

Valorada en 2.032.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 9 de abril de 1983. 
El Juez. Joaquín de Oro Pulido y López. 
El Secretario.—3.080-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago público; Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 500 de 1982, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Sa
badell, que litiga de pobre, contra don 
Rafael Baltanas y Muñoa y doña Ana 
Gómez Rodríguez, he asordado, por pro
videncia de esta misma fecha, a instancia 
de la parte ejecutante, sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que seguidamente se 
describe, habiéndose señalado el acto del 
remate a las diez horas del día 15 de 
julio de 1983, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y en ella se guardarán 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría Jel Juzgado y se enten
derá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas o
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gravámenes anteriores y los preferentes, 
si ios hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precie del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta aeüerá' ios postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose, seguidamente del 
remate, dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondien
te ai mejor postor que se reservará como 
garantía de¡ cumplimiento de sus obliga
ciones, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y a lo dispuesto en la regla 11 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de 1.400 000 pesetas, con la rebaja del 
25 por 100, por ser segunda subasta.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

_ Finca que se subasta

«Urbana. Vivienda 3.a piso, puerta se
gunda, a la que en la comunidad se le 
asigna el número 12, del edificio sito en 
esta ciudad con frente a la calle Plutarco, 
número 1. De superficie 76 metros cua
drados. Linda: frente, caja de la escalera, 
patio de luces y viviendas puertas 1.a 
y 3.a; derecha, entrando, vivienda puer
ta 13, digo, puerta 3.a; izquierda, calle 
Plutarco, y espalda, la calle Petrarca.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.717, libro 519 de 
Sabadell, 2.a, folio 229, finca 28.417, ins- 
cipción. tercera.

El tipo de subasta es de 1.400.000 pese
tas, con la rebaja del 25 por 100 por 
tratarse de segunda subasta.

Sabadell, 13 de abril de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Joaquín de Oro Pulido y 
López.—El Secretario.—3 087-A.

SALAMANCA

Edicto

Don Argimiro Domínguez Arteaga, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Salamanca,

Hago saber; Que en este Juzgado de mi 
carf -> y con el número 365/82 se tramitan 
autcs de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador don Tomás Salas Villagó- 
mez, en nombre y representación del 
«Banco de Castilla, S. A.», con domicilio 
social en esta ciudad, contra don José 
Antonio Delgado García y doña Ana Ma
ría de Dios Sánchez, en reclamación de 
28.400.005,91 pesetas, cuyos autos se en
cuentran en periodo de ejecución de sen
tencia, y en los que a Instancia de la 
parte actora se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta y término de 
veinte días, como de la propiedad de Ja 
parte demandada, los bienes embargados 
que se indican a continuación y con las 
condiciones que se expresan, siendo el 
vfclor de los mismos y sirviendo como tipo 
de subasta el de 28.400.000 pesetas.

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
lá Sa:a de Audiencia de este Juzgado el 
día 14 de junio próximo, a las once horas 
de su mañana.

Segunda —Para- tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al electo una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Qúe no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Cuarta.—Que no se han aportado los 
títulos de propiedad, por lo que los lici
tadores no tendrán derecho a exigir nin
gún otro.

Quinta.—Que los autos sé encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para ser examinados por cuantos lo 
deseen, y que las hipotecas, censos, cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que él rematante los acepta y queda sub
regado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se subastan

Primero.—Vivienda interior, clasificada 
del tipo A, en la planta cuarta o más 
alta del edificio sito en esta ciudad, calle 
de Pinzones, número 2. Esta viviendo, está 
a la izquierda según desembarque de la 
escalera, se denomina cuarto interior A. 
Consta de vestíbulo, pasillo, cinco habi
taciones, cocina, cuarto de aseo, lavade
ro y solana, que da al patio lateral del 
Oeste, y ocupa una superficie útil de 
79 metros y 84 decímetros cuadrados. 
Linda: por el Este, con vivienda en la 
misma planta, se denomina «cuarto inte
rior B»; por el Sur, caja de escalera y 
patio lateral del Oeste y solana del «cuar
to exterior D»; por el Norte, con patio del 
fondo, al que tiene un balcón corrido, 
y por el Oeste, patio lateral y casa de 
Juana Villalón.

Segundo.—Número 47.—Vivienda en la 
planta sexta de la casa sin número de la 
avenida de Federico Anaya, de esta ca
pital, la cuarta de la derecha según des
embarque de la escalera, marcada con el 
número 4; ocupa una superficie útil de 
65 metros 93 decímetros cuadrados; cons
ta de vestíbulo, pasillo, cuarto de estar- 
comedor, tres dormitorios, cocina con des
pensa, aseo y un ropero; tiene un hueco 
al exterior que sirve de acceso desde el 
cuarto de estar a una solana orientada 
al Norte, otro desde la cocina a otra so
lana volada sobre la terraza de la vi
vienda número 4 de la planta primera, y 
otros cuatro huecos sobre expresada te
rraza a la planta primera; está dotada 
de los servicios sanitarios y eléctricos co
rrespondientes. Liiid:: al Norte, con te
rreno descubierto propiedad de «Construc
ciones Gran Vía»; al Sur, con rellano de 
escalera; al Este, con la vivienda núme
ro 3 de esta misma planta, y al Oeste, 
con hueco de ascensores, solana volada 
de la vivienda número 5 de esta misma 
planta y con vuelo de la terraza de la 
vivienda número 4 de la planta primera.

Tercero.—Número 66.—Local en la plan
ta baja del edificio sito en la calle Mili
cias Nacionales, número 16, de esta ciu
dad, el último de la derecha y fondo del 
edificio; ocupa una extensión superficial 
de 535 metros y 6 decímetros cuadrados, 
construidos, aproximadamente. Está pro
visto de instalaciones de agua, luz, desa
güe y cuarto de calefacción individual 
pafa este local. Linda: mirando desdo la 
calle Milicias Nacionales, por donde tie
ne su entrada, a la derecha, con finca de 
«Industrias Salmantinas, S. A.»; izquier
da, con edificio de Milicias Nacionales, 
número 18, propiedad de «Inmobiliaria 
del Oeste, S. A.», el hueco de ascensores 
y portal de entrada del edificio a que 
corresponde este local y con el local que 
se ha descrito en esta propiedad horizon
tal con el número tó; al fondo, con el 
local de planta de edificio en avenida del 
General Mola, número 23, propiedad de 
«Inmobiliaria del Oeste», con el que se 
dirá que puede comunicarse, y al frente, 
con los locales números 62, 63, 64 y 65, 
con hueco de escalera a las viviendas, 
con el hueco de ascensores y con la calle 
de su situación.

Cuarto.—Local 6.° del número 1.—Local 
que constituye una eñtreplanta o altillo 
entre la planta baja y planta primera

del edificio sito en esta ciudad, en la 
avenida del General Mola, número 23. 
Está situado en la nave que existe al 
fondo de la finca, y su extensión super- 
fial construida es de 644 metros y 56 de
címetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: al Norte, con edificio de la ave
nida del General Mola, número 25; al 
Sur, con edificio de «Industrias Salman
tinas, S. A.»; al Este, con la finca que 
se ha descrito como local quinto del nú
mero 1, y al Oeste, con el local de plan
ta baja correspondiente al" edificio de la 
calle Milicias Nacionales, número 16.

Quinto. — Piso vivienda en la octava 
planta, sito en el edificio número 23 de 
la calle María Auxiliadora, de esta ciu
dad, situado a la izquierda, según desem
barque de la escalera, señalado con la 
letra B. Linda-, derecha, mirandfc desde 
María Auxiliadora, con finca de Santiago 
Valiente y otro; por la izquierda, piso le
tra A de esta misma planta, pasillo de 
acceso, hueco de ascensor, montacargas 
y patios; fondo, con dicho pasillo de ac
ceso, patio y finca de Simón Rivas y 
Manuel Barrios, y al frente, con calle 
María Auxiliadora. Dicha finca mide de 
extensión superficial 111 metros útiles. Se 
compone de vestíbulo, pasillo, comedor- 
estar, cuatro dormitorios, dormitorio de 
servicio, cocina con despensa, cuarto de 
baño y aseo y servicio. Tiene una venta
na a la calle de María Auxiliadora, un 
balcón con una puerta y una ventana a 
dicha cálle, cinco ventanas al patio del 
centro del edificio y una puerta a la te
rraza que da a dicho patio y tres venta
nas más al patio del fondo de la casa.

Dado en Salamanca a 20 de abril de 
1983.—El Juez, Argimiro Domínguez Ar
teaga.—El Secretario.—4.658-C.

SANTIAGO

Edicto

El ilustrísimo señor don Paulino Vega
Castro, Magistrado-Juez de Primera
Instancia de Santiago, número 3,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 317/1982, promovido por la Caja 
de Ahorros de Galicia, que litiga con los 
beneficios de pobreza, representada por 
el Procurador don Adolfo Cacheiro Galle
go y dirigida por el Letrado don Rafael 
Pardo Pedernera. contra «Ce-piiiería Plás
ticos y Maquinaria, Sociedad Anónima» 
(CEPLAMA, S. A.), domiciliada en el 
Ayuntamiento de Teo, parroquia de Ca- 
cheiras, para la efectividad de un prés
tamo, ascendiendo la totalidad de lo re
clamado a la cantidad de 130.385.672 pese
tas, más intereses pactados y costas, para 
cuya garantía se constituyó hipoteca so
bre la finca siguiente, sita en el Ayunta
miento de Teo, Cacheiras Recesende:

1. Finca rústica, número mil ochenta 
y siete (1.087) del plano general de la 
zona de concentración parcelaria de Ca^ 
el. jiras Recesende; terreno dedicado a la
bradío al sitio de «Consienta» o «Revolta 
do Vi lar», de 2 hectáreas 9 áreas y 80 
centiáreas de extensión superficial, que 
linda: Norte, de José Bianco García 
(1.084), Constante Souto Bustelo (1.085) 
y Rosalía Orjales García (1 086); Sur, de 
Antonio Lea Blanco 11091); Este y Oeste, 
camino.

Título.—El de aportación que a la So
ciedad hizo el scejo don Ricardo Taboada 
Fernández-Cid, aquí compareciente, en la 
ya reseñada escritura de constitución de 
9 de diciembre de 1976. ante el Notario 
de esta ciudad don Ildefonso Sánchez Me
ra, número 2.758.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Padrón tomo 449 del Archivo, libro 
122 del Ayuntamiento de Teo, folio 142 
vuelto, finca número 12.138, inscripción 
tercera.

Sobre la finca anteriormente descrita, 
la Sociedad titular ha construido las si-;



BOE.—Núm. 106 4 mayo 1983 12485

guientes edificación el, según resulta de 
escritura de declaración de obra nueva 
de 27 de Jvlía último ante el Notario de 
Padrón, don Ernesto Alonso Rivera, nú
mero 1.491:

ai Cuatro naves industriales construí 
das con bloques de hormigón y techo de 
uralita, situadas en el sector Oeste de 
la finca. En dirección Sur-Norte, ocupa 
cada una de ellas la siguiente superficie:

1.ª La primera, 2.200 metros cuadra 
dos, con un frente de 22 metros y un 
fondo de 100 metros.

2.ª La segunda idéntica superficie que 
la anterior, oon el mismo frente igual 
fondo.

3.ª La tercera, que está separada de 
la segunda por el edificio destinado a 
oficinas que luego se describirá, tiene Ia 
misma superficie e igual fondo que las 
dos anteriores.

4.ª La puarta, 2.750 metros cuadrados, 
con un frente de 22 metros y un fondo 
de 125 metros.

Las cuatro naves descritas ocupan una 
superficie de 0.350 metros cuadrados.

b) Un edificio compuesto de planta ba
ja y dos pi3os, destinado a oficinas, sitúa 
do entre las naves 2.a y 3.a, antes des 
critas, que ocupa una superficie de 108 
metros cuadrados en su planta baja v 
196 cada una de las plantas altas.

c) Una edificación destinada a servi
cios auxiliares, oue ocupa una superficie 
de 234 metros cuadrados, con un frente 
de 13 metros y un fondo de 18. Esta 
última edificación se halla situada en el 
sector Ñoreste de la finca.

La totalidad de lás edificaciones decla
radas ocupa una superficie de 10.084 me
tros cuadrados.

La reseñada escritura de declaración 
de obra nueva causó U inscripción cuarta 
de la finca número 12.138. al folio 143 
del libro 122 del Ayuntamiento de Teo, 
tomo 449 del Archivo, en el Registro de 
la Propiedad de Padrón.

2. Detalle de la maquinaria existente 
en las naves de «Ceplama, S. A.*.

Sección de cepillos

1 máquina, número de orden 20. semi- 
automá tica «Steinebrunner», tipo 
SAK/P.

4 máquinas números 1. 3, 15 y 17, marca 
«Zahoransky», tipo VS-110, núme
ros 3.150. 3.160, 3 128 y 3.068.

6 máquinas números de orden 12 13, 
14, 16 y 29, marca «Zahoransky», tipo 
VS-15, números 3.196 3.121 3.275, Sp v 
3.142. '

2 máquinas, números de orden 21- y 36, 
marca «Zahoransky», tipo ZA-103, nú
meros 978 y 489.

2 máquinas, números de orden, 37 y 38, 
marca «Bruzos», tipo ACS-150.

1 máquina número 5, marca «Zahorans
ky», tipo VS-115, número 3.337.

1 máquina número 6, marca «Zahorans
ky». tipo VSK-’IO, 3.088.

1 máquina número 7, marca «Zahorans 
ky», tipo BK.

1 máquina número 8, marca «Zahorans
ky», tipo BS,

1 máquina número 9, marca «Zahorans
ky», tipo VSR-15, número 3.231.

1 máquina número 10. marca «Zahorans
ky», tipo ES.

1 máquina número 23, marca «Zahorans
ky» tipo VSK-15 número 3.545.

1 máquina número 24. marca -Bouche- 
rie» número 707.

1 máquina número 23 marca «Mass» 
para fabricación circular.

1 máquina número 30 marca «Bizzotto 
Giovanni»

2 máquinas, números 2 y 4, marca «Za
horansky», tipo VS-2210, números i.305 
y 3.306.

1 máquina número 11, marca «Zahorans 
ky», tipo VS-225.

1 máquina número 22, marca «Marinelij 
Marzochi».

1 máquina número 20, marca «Zahorans 
ky». tipo ZA-20 número 901.

3 máquinas números 2r 26 y 27. marca 
«Bruzos», tipo ACD-100.

1 máquina número 35, marca «Bruzos» 
tipo ACD-100-N.

9 máquinas recortadoras automáticas 
cassussel, varias marcas.

15 máquinas recortadoras manuales.
8 máquinas para empaquetado v flejado 

marcas «Soldi», «Evasa», «Manull» y 
«Reisosa».

1 conjunto máquinas taller de asistencia 
cepillos.

1 conjunto de herramientas y útiles auxi
liares.

4 compresores.
1 carretilla «Fenwick».
2 básculas electrónicas «Mobba», de 

1.000 kilogramos cada una.
2 guillotinas para cortar fibras.

Sección plásticos

1 máquina número 1. marca «Matéu So
lé 40».

1 máquina número 2, marca «Metéu So
lé- 70».

1 máquina número 3, marca «Matéu So 
le-200».

1 máquina número 4, marca «Somar-300»
1 máquina número 13, marca «Thepsa 

300-
1 máquina número 14, marca «Thepsa 

150».
1 máquina! número 12, marca «Somar- 

150».
3 máquinas números 5, 15 y 16, marca 

«Somar 1.000».
1 máquina número 6, marca «Fiser-150».
1 máquina número 7, marca «Fiser-200».
1 máquina número 8, marca «Fiser-500».
2 máquinas números 9 y 10. marca «Fi- 

ser-700».
1 máquina número 11, marca «Thepsa, 

POT-100».
1 máquina número 18, marca «Thepsa, 

2.500/480».
1 máquina número 17, marca «Thepsa, 

500/180».
2 refrigeradores de moldes, marca «So- 

mar».
2 refrigeradores de moldes, marca «Co

re ma-500».
1 refrigerador de moldes, marca «Cre- 

ma-300».
1 refrigerador de moldes, marca «Frima».
1 refrigerador de moldes, «Mini».
2 equipos de doble bomba, refrigeración 

sistema hidráulico.
2 molinos granceadores «Somar»,
2 molinos pequeños.
1 bombo mezclador «Volcán».
1 compresor.
1 conjunto taller auxiliar, con máquinas, 

útiles y herramientas.
1 puente grúa de loo por 22 metros de 

recorrido.
1 torre de enfriamiento.
3 secadores transportadores de material.
1 conjunto de 2 máquinas de empaquetar

por retráctil, marca «Soldi».

Moldes de inyección de plástico 
en existencia

1 molde pala pequeña.
1 molde pala grande.
1 molde vaso 1.
1 molde vaso 2.
1 molde vaso 4.
1 molde jarra 1 litro.
1 molde taza «camping».
1 molde plato «camping».
1 molde rodillo.
1 molde mazo.
1 molde tabla oval.
1 molde tabla funcional.
1 molde tabla cerdo.
1 molde tabla queso.
1 molde cubertero.
1 molde plato pulpo pequeño.
1 molde plato pulpo grande.

1 1/2 molde bandeja expan. y B. P.
1 molds mortero 1.
1 molde mortero 2.
1 molde mortero 2 por 4.
1 moide sscurreverduras.
1 molde escurre verduras con mango.
8. moldes para cuatro botes cocina.
1 molde cubo albañil.
1 molde recogedor grande.
1 molde recogedor pequeño.
1 molde papelera.
1 moldé maceta 000.
1 molde maceta 00.
1 molde maceta 0.
1 molde maceta 1.
1 molde maceta 2.
1 mo-de maceta 3.
1 molde maceta 4.
1 molde maceta 5.
2 moldes platos macetas.
1 molde macetero pequeño.
1 moide macetero mediano.
1 molde macetero grande.
1 molde palangana 400 milímetros.
1 moide palangana 350 milímetros,
1 molde palangana 300 milímetros, 
t moide palangana 250 milímetros.
2 moldes palangana modelo A.
1 molde barreño fi litros.
1 moide barreño 12 litros.
1 molde barreño 16 litros.
1 molde barreño 25 litros.
1 molde barreño 40 litros.
1 molde barreño 55 litros.
1 moide barreño 30 litros, colada.
1 molde cubo 8 litros.

1 molde cubo 10 litros.
2 moides cubo 12 litros.
1 molde cubo 14 litros.
1 molde cubo 16 litros.
1 moide cubo 15 litros.
1 molde cubo 100 litros con tapa.
1 molde cubo 21 litros con tapa.
1 molde «Fregali» patentado.
2 moldes «Fregali 12».
1 molde «Fregali 14, 15 y 16».
1 molde cubeta cuadrada grande.
1 molde cubeta cuadrada pequeña.
1 moide armazón para mopas.
1 molde tapa escoba mopas.
1 molde base escoba mopa.
1 molde jarra 2 litros.
3 moldes bandejas redondas.
3 moldes bandejas rectangulares con asa. 
3 moldes bandejas rectangulares sin asa.
2 moldes fruteros grandes y pequeños. 
1 molde azucarero.
1 molde tapa azucarero.
1 molde cubo hielo.
1 molde plato sopero «camping».
1 molde cubiertos.

2 moldes fiambrera pequeña redonda.
3 moldes fiambrera mediana redonda,
3 moldes fiambrera grande redonda.
2 moldes fia mbrera rectangular pe

queña.
2 moldes fiambrera rectangular grande, 
1 molde taburete redondo.
1 molde taburete cuadrado.
1 molde placa artesonado.
1 molde cubeta ointor.
1 molde capazo de campo.
1 molde tape de water.
1 molde cepillo olímpico.
1 molde cepillo plancha,
1 molde cepillo 359.
1 molde cepillo 309.
1 molde escobilla 730.
2 moldes escobilla 750.
1 molde escobilla 1.502.
1 molde escobilla 1.504.
4 moldes escobilla «Kaiser».
1 molde soporte 800.
1 molde escobón clásico 
1 molde 4 escobones combarte.
1 molde escobón sapercombate.
1 molde «Mini 2».
1 molde «Mini 0».
1 molde «Miami 2».
1 molde «Miami 5».
1 molde «Le mans 1».
1 molde «Le mans 4».
1 monle «La Concha 1».-
1 molde «Coq.rhita».
2 moldes «Benidorm».
1 molde «Murciana».
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1 molde «Turia». 
l molde escoba juguete.
1 molde «Gina».
1 moide panadero 1.011.
1 moide panadero nuevo.
1. molde «Siamesa».
3 moldes calzado 0. 1, 2.
2 moldes betún 0,1.
1 mo.de ropa 244.
1 molde ropa 543.
1 moide ropa 260-8.
1 molde ropa 270-7.
1 molde baño 1.514.
1 molde uñas 1.171.
1 molde uñas 1.172.
2 moldes uñas 1 173.
4 moldes dientes viejos.
2 moldes dientes nuevos.
1 molde cabeza 1.040.
1 molde cabeza 1.043,.
1 molde cabeza 1.044.
1 moide cabeza'1.045.
1 molde cabeza 1.055.
1 molde cabeza 1.058.
1 molde cabeza 1.062.
1 molde cabeza 1 086.
1 molde cabeza 3.053.
1 molde cabeza 2.050.
5 moldes peines.
1 molde cepillo peine.
1 molde cepillo cabeza imitación cuero.
1 molde funda dientes nueva.
2 moldes cabeza neumático viejo.
1 molde cabeza neumático nuevo.
1 conjunto moldes sin uso momentáneo. 
1 molde terminales roscados.

Instalaciones comunes

Conjunto caseta transformación, entro
que red alta, transformadores y cuadro 
general de baja.

1 equipo bombas de agua a servicios.
2 equipos bombas agua y pozos artesia

nos, en reserva.
1 instalación completa de bar.
1 instalación y máquinas oficina.
1 máquina automática de barrer naves. 
1 máquina cortacésped.

Por resolución de esta! fecha se acordó 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y con veinte días de antelación, la rese
ñada finca, por el precio fijado en la es
critura pública de hipoteca, en la canti
dad de 164.000.000 de pesetas, que servirá 
de tipo para la subasta, que se celebrará 
el día 13 de junio de 1683, hora de las on
ce, en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle Algalia de bajo, nú
mero 24, piso tercero, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Los licitadores deberán con
signar previamente en la Secretarla o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda—No se admitirán posturas in
feriores al precio fijado.

Tercera.—Los autos y certificación re- 
gistral, están de manifiesto en Secreta
ria.

Cuarta.—Se entenderá que todo ljcitador 
acepta la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinta.—Podrá hacerse a calidad de ce
derse el remate a un tercero.

Sexta—Las cantidades consignadas por 
los licitadores serán devueltas, excepto 
la que corresponde al mejor postor, que 
quedará a cuenta y como parte del pre
cio total del remate.

Dado en Santiago a 14 de abril de 1083. 
El Juez, Paulino Vega Castro.—El Secre
tario.—3.109- A.

SEVILLA

Edictos

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia dictada con esta fecha en los autos 
de! procedimiento judicial sumario de los 
artículos 131 y 155 de la Ley Hipotecaria, 
que se siguen en este Juzgado bajo el 
número 1.185 de 1982 (Negociado l.°), a 
instancia do F. José Luis Gómez Coll, 
representado por el Procurador don Anto
nio Ruiz Gutiérrez, sobre cobro de prés
tamo hipotecario concedido a doña Dolo
res Cordones Ortiz, vecina de Ginés, con 
domicilio en calle Zurbarán, número 27, 
se saca a la venta en pública súbasta, 
por primera vez, término de veinte días, 
la parcela de terreno que al final será 
descrita, especialmente hipotecada, seña 
lándose para su remate al mejor postor, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, 3.* planta, 
el día 21 de junio próximo y hora de 
las doce, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad de 1.000.000 de pesetas, que es el 
precio pactado en la escritura de hipote
ca, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo.

Segunda.—Que el acreedor demandante 
podrá concurrir como postor a la subasta 
y no necesitará consignar cantidad alguna 
para tomar parte en la licitación, y todos 
los demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o en el estable 
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo para tomar parte en la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas actj 
continuo del remate, excepto la del meior 
postor; que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al eré 
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secre
taría a las personas que deseen tomar 
parte en la subasta.

Finoa objeto de subasta

Parcela de terreno para edificar, en tér
mino de Ginés, al sitio de «Los Lina
res», que tiene su frente a la calle Zur
barán, sin número de gobierno, a la que 
tiene cuatro metros de fachada por 17 
metros 78 centímetros de fondo, o sea, 
una superficie de 71 metros 12 decímetros 
cuadrados, y linda: Por la derecha, de 
su entrada, con finca de don Antonio Mo
ra Mora; por la izquierda, con la de esta 
procedencia de don Alberto Pérez Mora, 
y por el fondo, con finca de los herederos 
de don Eladio Sánchez Camino.

Título e inscripción: La adquirió por 
compra que hizo a don Santiago Montero 
González, mediante escritura otorgada en 
esta capital el día 9 de julio de 1977 
ante el Notario que fue de la misma don 
Laureano Velasco Márquez.

Figura inscrita la hipoteca al folio 128 
del tomo 1.494, libro 29 de Ginés. finca 
número 1.680, inscripción segunda, del Re
gistro de la Propiedad número 3 de Se
villa.

Dado en la ciudad de Sevilla a 0 de 
abril de 1983.—El Juez.—El Secretario,— 
3.797-C.

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla
(Negociado Segundo),

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 618 de 1981, sobro juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco Comercial Occi
dental, S. A.», representado por el Pro
curador señor Gordillo Cañas, contra don 
Francisco Mir c.el Castillo y doña María 
de los Santos Solis Sáenz, se saca a la 
venta en pública subasta, por vez primera, 
término de veinte días, los bienes que 
se dirán, señalándose para su remate por 
el mejor postor, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 14 de julio y hora 
de las doce de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la canti
dad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a 2.444.168 pesetas, pu
diéndose realizar el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
al menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto ia del mejor 
postor, que quedará reservada en depó
sito como garantía del cumplimiento dé 
su obligación y en su caso como parte 
de pago -del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse cón ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta
ría los autos y la certificación registral 
en cuanto a cargas.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin c atinar
se a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta y valor 
en licitación

Urbana.—Piso D en el portal 10 de 
la casa sita en Sevilla, calle Tintes, 19-21, 
de superficie construida de 104 metros 
75 decímetros cuadrados. Inscrila en el 
Registro de la Propiedad número 4. al 
folio 106, tomo 1.398, libro 2, finca 123.

Valorada en 3.666.250 pesetas.

Dado en Sevilla a T de abril de 1983. 
El Juez, Santos Bozal Gil.—El Secreta
rio.—3.969-C,

*

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.588/82, a ins
tancia de «Banco Hispano Americano, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador don Manuel Arévalo Espejo, 
contra don Manuel Díaz Notario y su es
posa, doña Francisca Bou González, en 
los que se ha mandado sacar a primera 
subasta pública, por término de veinte 
días, la siguiente finca hipotecada, cuya 
descripción es como sigue:

«Suerte de tierra procedente de la de
nominada al sitio Callejón del Pico, en 
término municipal de Sanlúcar la Mayor, 
de cabida 30 áreas y 00 centiáreas. Linda: 
al Norte, con la finca de donde se se
gregó, de don José y doña Concepción 
Flores Diez; al Sur, con parcela de la 
misma procedencia, de don Rafael Ortiz 
Gutiérrez; al Este, con olivar de los here
deros de Pablo Romero, y al Oeste, con 
resto de la finca matriz en trozo de te
rreno de seis metros de ancho destinado
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a camino de entrada. Inscrita la hipoteca 
al tomo 317, libro 47, folio 15, finca nú
mero 7.862, inscripción tercera.»

Valorada esta finca en 5.000.000 de pe
setas.

Para el acto del remate se señala el 
día 16 de junio venidero, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para esta primera su
basta el valor de tasación, sin admitirse 
posturas que no cubran sus dos tercios 
y exigiéndose a los licitadores la previa 
consignación de su 10 por 100.

Los autos, con la certificación de car
gas, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado.

Los licitadores aceptan como bastante 
la titulación obrante en autos y se sub
rogan expresamente en la responsabili 
dad de las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, por no destinarse a su 
extinción el precio del remate, quedando 
aquéllas subsistentes y sin cancelar.

Para su publicación se expide el pre
sente en Sevilla a 14 de abril de 1983.—El 
Magistrado-Juez. José de Juan y Cabe
zas.—El Secretario.—2.284-3.

TARRASA

Edicto

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
Tarrasa y su partido, en proveído de hoy, 
dictado en autos seguidos al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria bajo el número 357/82, a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Tarrasa, 
que goza del beneficio legal de pobreza, 
representada por el Procurador don Joa
quín Sala y Prat, contra la finca hipote
cada por «Crédito, Financiación e Inver
siones, S. A.», por medio del presente, se 
saca a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la prime
ra. la finca que luego se dirá, para cuyo 
acto que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 22 de junio venidero, y hora de 
las doce de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo, y que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.“ del articulo 
de mención estarán de manifiesto en esta 
Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El valor pactado en la escritura de hi
poteca y que sirvió de tipo para la prime
ra subasta es el de 697 800 pesetas, y 
la finca objeto de subasta la siguiente:

«Vivienda en la planta 2.a, puerta se
gunda, de la casa sita en esta ciudad, 
calle José Tapiólas, número 171. Ocúpa 
una superficie de 76,33 metros cuadrados. 
Linda: por su frente, con la calle José 
Tapiólas y chaflán de ésta con la ca’’.-; 
Jaén; izquierda, entrando, con vivienda 
puerta 3.a de esta'planta; derecha, calle 
Jaén y el mencionado chaflán, y por el 
fondo, vivienda puerta. 1.a de esta misma 
planta y vestíbulo de entrada.»

Se halla inscrita en el Registro de la  
Propiedad de Tarrasa, al tomo 1.910, li
bro 539 de la sección 2.a de Tarrasa, 
folio 118, finca número 33.543, inscripción 
primera.

Dado en Tarrasa a 11 de abril de 1983. 
El Secretario, J. Colóm Perpiña.—3.084-A.

TOLEDO

Edicto.

Don Joaquín Delgado García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de está ciu
dad de Toledo y su partido.

Hago saber: Que en este de mi cargo 
y con el número 174 de 1983, se siguen 
autos de suspensión de pagos, a instancia 
del Procurador don Antonio Sánchez Co
ronado, en nombre y representación de 
la Entidad «Hormigones Imperiales, So
ciedad Anónima», en cuyos autos se ha 
dictado la providencia que. copiada a la 
letra, dice así:

«Providencia del Juez señor Delgado 
García. Toledo, veintitrés de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—Dada 
cuenta, por presentado el anterior escrito, 
con poder especial, Memoria, inventario, 
balance de situación, relación de acree
dores, proposición de convenio, documen
tos anexos y certificación del acuerdo de 
presentar solicitud de suspensión de pa
gos, así como, libro de inventario, diario 
y actas, relativos a la Entidad "Hormigo
nes Imperiales, S. A.”, con los que se 
formará los autos correspondientes que 
se registrarán, teniéndose por parte al 
Procurador don Antonio Sánchez Corona
do, en nombre y representación de la 
Entidad "Hormigones Imperiales, S. A.", 
con cuyo Procurador se entenderán en 
legal forma las sucesivas diligencias, y 
al que se devolverá el poder presentado 
acreditativo de dicha representación, una 
vez testimoniado en autos.

En virtud de lo solicitado y lo dispuesto 
en el artículo 2, 3, de la Ley de 26 de 
julio de 1922, reguladora del procedimien
to, notifíquese esta providencia y las de
más Qúe se dicten al Ministerio Fiscal.

Apareciendo cumplidos los requisitos y 
formalidades que exige la Ley Especial 
ya citada, se tiene .por solicitada la decla
ración de estado de suspensión de pagos 
de la Entidad -Hormigones Imperiales, 
Sociedad Anónima», y en su virtud se 
acuerda:

Primero.—Hacer pública tal solicitud 
mediante edictos que se publicarán y fi
jarán en el 6¡tio público de costumbre 
de este Juzgado, en el "Boletín Oficial” 
de esta provincia y "Boletín Oficial del 
Estado”, así como en el diario "Ya", 
expidiéndose para ello los despachos opor
tunos. que se entregarán al Procurador 
señor Sánchez Coronado, para que cuide 
de su diligenciado.

Segundo.—Anótese dicha solicitud en el 
libro especial de este Juzgado, así como 
en el Registro Mercantil de esta provin
cia, y en el Registro de la Propiedad, 
también de e6ta provincia, a cuyo fin 
so expedirán los correspondientes manda
mientos al señor Registrador Mercantil 
y de la Propiedad de esta ciudad, que 
se entregarán igualmente al Procurador 
señor Sánchez Coronado para que cuide 
de su diligenciado.

Tercero.—Queden intervenidas todas las 
operaciones mercantiles de la Entidad 
"Hormigones Imperiales, S. A.".

Cuarto.—Se nombran Interventores mer
cantiles, con la dieta diaria de dos mil 
pesetas, a don Vicente Agudo Ventero, 
Economista, vecino de Toledo, con domi
cilio en la calle Alfileritos, de ésta ciu
dad; don Luis Alvarez Pelayo, Perito 
mercantil, vecino de Toledo, con domicilio 
en la calle Fuentebrada, y como repre
sentante de los acreedores, a Martín Ve- 
lasco López Rey. con domicilio en la calle 
Martínez Simancas, remero 8, de Toledo, 
por ser dicha Entidad una de los que 
figura en el primer tercio por orden de 
importancia de los créditos, de la lista 
presentada al solicitarse la declaración 
de suspensión.

Hágase saber a dichos Interventores 
este nombramiento, a fin de que acepten 
y juren su fiel desempeño los dos prime
ros, y a la Entidad mencionada para que 
designe persona física que haya de inter

venir oomo interventor en este expedien
te, la que igualmente deberá aceptar y 
jurar el fiel desempeño de su cargo.

Quinto.—Aceptado y jurado el cargo 
por los Interventores, hágaseles 6abe-r que 
comiencen a ejercer el mismo lo antes 
posible, expidiéndoseles a tal fin el co
rrespondiente oficio acreditativo de su 
nombramiento.

Sexto.—Extiéndase en los libros de con
tabilidad presentados con el escrito ini
cial de estas actuaciones al final del últi
mo asiento, y con el concurso de los In
terventores. la diligencia a la que se re
fiere el artículo 3.° de la Ley especial, 
devolviéndoselos a la representación pro
cesal de la Entidad suspensa para que 
continúe en ellos sus asientos, relativos 
a sus operaciones, y los tengan en todo 
momento a disposición de este Juzgado, 
de los Interventores y también de los 
acreedores, si bien, solo en cuanto a estos 
últimos se refiere, para que puedan ser 
examinados sin salir del domicilio social 
de la Entidad suspensa correspondiendo 
a los Interventores las atribuciones que 
determina el artículo 5.a de la Ley expre
sada, y concediéndose - los mismos el 
plazo se sesenta días para que cumplan 
lo prevenido en el artículo 8 de la aludida 
Ley.

Séptimo.—Se concede a «Hormigones 
Imperiales, S. A.", el plazo de treinta 
días para que proceda a la presentación 
del balance definitivo, que en cumpli
miento de lo que determina el párrafo 
primero del artículo 2.° de la Ley, habrá 
de formar bajo la inspección de los In
terventores, lo aue se tendrá presente por 
éstos a los efectos de la emisión del dic
tamen que señala dicha Ley. cuyo plazo 
deberá contarse a partir de la presenta
ción del balance definitivo.

Octavo.—Se suspenden las ejecuciones 
que hayan podido dictarse en juicios eje
cutivos o declarativos (siempre que en 
estos no se persigan bienes especialmente 
hipotecados), si bien podrá continuarse 
su tramitación hasta sentencia, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 9 de 
la citada Ley Especial.

Al primer otrosí, como viene acordado, 
y en cuanto al segundo, expídase certi
ficación de la presente providencia, que 
será entregada a la representación de la 
Entidad suspensa, oomo se pide.

Lo mandó y firma su señoría, doy fe.— 
M. Joaquín Delgado (rubricado).—Ante 
mí. Juan de Vicente (rubricado) .»

Lo que se hace saber para general co
nocimiento a los efectos legales oportu
nos.

Dado en Toledo a 23 de marzo de 1983. 
Eil Juez.—El Secretario.—3.853-C.

TOLOSA

Edictos
Don Iñigo Malcorra Altuna, Juez de Dis

trito de la villa de Tolosa, en régimen 
de provisión temporal, en funciones de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, por licencia del titular,

Por el presente edicto, hace saber: Que 
ante este Juzgado y con el número 16 
ds 1983, se tramitan autos de procedi
miento judicial sumario, a instancia del 
Procurador don José García del Cerro, 
en nombre y representación de «Banco 
de Vizcaya, S. A.», contra don Luis y 
doña Dolores Zurutuza Urouiola, mayores 
de edad, solteros y vecinos de B»asain, 
en reclamación de 2.912 548 pesetas de 
principal, en cuyos autos mediante provi
dencia del día de hoy, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, 
la finca especialmente hipotecada, si
guiente:

Parcela de terreno procedente de la he
redad llamada Gaiarza-Azpico-Soroa que 
mide 10 áreas y linda- Al Norte, con el 
cauce del río; al Sur, con la carretera 
de Beasaln a DurangO; al Este, con el 
resto d©l pertenecido matriz de don José
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Agustín Mendizábal, y al Oeste, con la 
finca de los. hermanos Zc~utuza.

La referencia registra! de dicha finca 
es el tomo 162, libro 6, folio 150, finca 
106, perteneciendo a los deudores por el 
título de compra a don José Agustín Men
dizábal Cortaberría, según escritura otor
gada ante el mismo Notario autorizante 
de la hipoteca y con la misma fecha de 
la misma.

La escritura base del presente proce
dimiento fue inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tolosa con fecha 20 de 
diciembre de 1977, en el tomo 960 del 
archivo, libro 82 de Beasain, folio 22 vuel
to, finca número 5.626, inscripción se
gunda.

Valorada en 4.700.000 pesetas.

Se hace constar que pana la celebración 
de la subasta se ha señalado el día 16 
de junio próximo y hora de las once de 
su mañana ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.* del artículo 131 ex
presado, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titularidad y que las cargas y gravá
menes preferentes si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, que 
servirá de tipo para la subasta el indica
do después de la descripción de la finca 
como precio de valoración; que no se 
admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo; que él remate podrá hacerse 
en oalidad de ceder a un tercero; que 
para tomar parte en la subasta los licita- 
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establee imiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
que sirve para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; consignacio
nes que se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la 
venta.

Dado en Tolosa a 5 de abril de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Iñigo Malcorra Altuna.- 
E1 Secretario.—1.887-3.

*

Don Luis Blánquez Pérez, Juez de Pri
mera Instancia- de Tolosa y su partido,
por prórroga de jurisdicción,

Por el presente edicto, hace saber: Que 
ante este Juzgado y con el número 133/ 
82, se siguen autos de procedimiento ju
dicial sumario, que regula el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
«Banco de Vizcaya, S. A.», domiciliada en 
Bilbao, contra don Aniceto Soriazu Arria
rán, mayor de edad, oasado, industrial 
y vecino de Hernani, don José María E16- 
segui Aguirre, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de San Sebastián, con
tra don Juan Querejeta Alberro, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
San Sebastián, y contra don José María 
Querejeta Alberro, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de San Sebas
tián, en reclamación de 24.500.000 pese
tas, de principal, 18.382.659 pesetas de gas
tos y 1.500.000 pesetas de intereses y cos
tas, en cuyos autos y mediante providen
cia del día de hoy, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez y término de veinte días, con re
baja del 25 por 100, los bienes hipoteca
dos siguientes:

Terreno radicante en jurisdicción de Ci- 
zúrquil y Asteasu; tiene una extensión 
superficial registrada de 27.710 metros 
58 decímetros cuadrados, pero ipie según 
reciente medición asciende a 28.589 me
tros 90 decímetros cuadrados, y sus lin
deros son: Por Norte, en una faja de

terreno de 7,50 metros de ancho, con te
rreno propiedad e indivisión de «Urbar, 
Sociedad Anónima», «Sintequímica, S. A.», 
y don Aniceto Soriazu y además con an
tiguo pertenecido del caserío «Eizmendi, 
hoy «Urbar, S. A.», y con resto de la 
finca matriz de la casería «Mansonea»; 
por el Sur, con camino vecinal; Este, 
resto de la finca matriz de la casería 
«Mansonea» y terreno del lote tercero, 
y Oeste, con pertenecidos de «Eizmendi, 
hoy «Urbar, S. A.», y con pertenecidos 
del caserío «Izcarrapenea», hoy de «Gar- 
mendia Hermanos».

La citada hipoteca quedó inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tolosa, 
con fecha 23 de julio de 1979, al tomo 
969, libro 31 de Asteasu, folio 229 vuelto, 
finca 1.432, y al tomo 1.001, libro 31 de 
Cizúrquil, folio 131 vuelto, finca 1.607.

Se hace constar: Que para la celebra
ción de la subasta se ha señalado el 
próximo día 31 de mayo y hora de las 
once de su mañana, ante la Sala de Au
diencia de este Juzgado; que no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho tipo 
de subasta; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero; que 
para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los 1-icitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo que sirve para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio' de la venta; que los 
autos y la certificación a que se refiere 
la regla cuarta del invocado precepto le
gal están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— al crédito del actor coh-- 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que la finca especial
mente hipotecada, a efectos de subasta, 
ha sido tasada en la suma de 30.000.000 
de pesetas; que dichos bienes hipoteca
dos saldrán con rebaja del 25 por 100 
y a tenor de lo establecido en la regla 
11 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria.

Dado en Tolosa a 5 de abril de 1983.— 
El Juez, Lilis Blánquez Pérez.—El Secre
tario.—1.886-3.

TORTOSA

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada en el sumario número 30/ 
82, sobre contrabando, y en el que figu
ran procesados César Formanes y siete 
más, y como responsable civil subsidia
rio la Compañía Naviera «Panakarine, So
ciedad Anónima», se ha mandado sacar 
por segunda vez a subasta, término de 
ocho días, y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, el siguiente bien:

Buque «Sibo», de bandera panameña, 
de las carcterísticas siguientes:

Eslora T., 41,52 metros; manga, 7,03 me
tros; puntal, 3,11 metros; TRB, 270,11 me
tros; TRN, 125,85 metros.

Maquinaria: motor babor marca Cum- 
nis, modelo N-855, de 250 HP; bomba 
marca Stoork, tipo KGEll-4; alternador 
Leece-Neville división V-28; reductor 
Twin-Disc, modelo MG-509; reducción, 3- 
83:1; bomba con embrague Kuyl Rottin- 
ghuis, tipo SA-2112/200; auxiliar estribor 
Peter tipo AVA-1; auxiliar babor motor 
Deutz 2, de 23 HP; un comm-esor sin 
marca; alternador Lece Neville 28 V; 
bomba Rusch; caldera calefacción Sa- 
mat; bomba manual B-21665, de 3 HP; 
congelador tipo CT-4403-1, 200 W; cuatro 
grupos de baterías; dos balsas salvavi

das; un molinete con dos líneas de fon
deo; motor en proa Deutz, de 18 HP; mo
tor estribor marca Cumnis, modelo N-855, 
de 250 HP. Bomba marca Stork, tipo 
KGEll-4. Reductora Twin - Disc, modelo 
MG-509, reducción 3-83:1.

Tasado en 6.105.000 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 25 de 
mayo próximo, y hora de las doce, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto el 10 por 100, por lo menos, del pre
cio del avalúo, devolviéndose a sus respec
tivos dueños lo consignado acto seguido 
del remate, excepto la del mejor postor, 
que se reservará como garantía del cum
plimiento de la obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del tipo de la presente.

Tercera.—Que el bien subastado se halla 
atracado en el muelle comercial del 
puerto marítimo de San Carlos de la Rá
pita (Tarragona), donde podrá ser exa
minado por aquellas personas que inte
rese.

Cuarta.—Que se puede participar en la 
subasta para ceder el remate a un ter
cero.

Dado en Tortosa a 22 de abril de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—6.076-E..

VALENCIA

Edictos

Don Eduardo MOner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
3 de Valencia,

Por el presente, se hace saber: Que 
en este Juzgado y con el número 484-81 
se sigue juicio ejecutivo promovido por 
e Procurador don Mariano Luis Higuera 
García, en nombre y representación de 
Caja Rural Provincial de Valencia, contra 
don Ricardo Soucase Romero, sobre re
clamación de cantidad, en el cual se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, y término de vein
te días, de lo siguiente:

Vivienda en cuarta planta, puerta 14, 
del edificio en Valencia, calle Menéndez 
número 30, con una superficie de 100 me
tros cuadrados. Lindante: por frente, con 
calle de su situación; por la derecha, vi
vienda puerta 13; por la izquierda, casa 
de don Onijoceco, y por las espaldas, Ri
cardo Soucase. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 al tomo 1.288, libro 
156, 2.“ de Afueras, folio 116, finca 16.830, 
inscripción primera.

Valorada en 2.500.000 pesetas.
Casa compuesta de planta baja y corral 

en Valencia, calle Canalejas, número 13, 
hoy número 15, con una superficie de 123 
metros cuadrados, de los que 51 metros 
cuadrados corresponden al corral y 81 
metros cuadrados, a la casa. Lindante: 
por frente, con calle de su situación; por 
la derecha, casa de José Martínez-, por 
la izquierda, casa de Angel Fernández 
Correa, y por espaldas, corral de la casa 
número 36 y la calle Lirio, propiedad de 
Pedro Corbaln. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 6 
al tomo 1.820, libro 320. 2.* de Afueras, 
folio 185, finca número 6.054, inscripción 
quinta.

Valorada en 2.900.000 pesetas.
Tierra secano en término de Utiel, par

tida de los Mancedores, con una superfi
cie de 4 hectáreas. Lindante, por Norte, 
Ricardo Soucase; por Sur, Este y Oeste, 
con propiedad del Ayuntamiento de Utiel. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Requena al tomo 428, libro 100 de Utiel, 
folio 131, finca 14.296, inscripción quinta.

Valorada en 200.000 pesetas.
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La nuda propiedad de tierra secano con 
viña en término de Utiel, con una super
ficie de 38 áreas 54 centiáreas. Lindante-, 
por Norte, con Agapita Pérez Zamorano; 
por Sur, la misma señora Agapita; por 
Este, carril, y por el Oeste, Felipe Muñoz 
Ramón. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Requena, tomo 25, libro 4 d? 
Utiel, folio 242 vuelto, finca 951, inscrip
ción -tercera.

Valorada en 125.000 pesetas. *

La nuda propiedad de tierra secano con 
viña en el término de Utiel, paraje de 
Carrasquilla con una superficie de 40 
áreas. Lindante: Norte, Luis Sáez Fernán
dez; Sur, Amadeo Garca Pérez; por el 
Este, camino de Carrasquilla, y por el 
Oeste, carril. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Requena al tomo 25, libro 
4, de Utiel, folio 243 vuelto, finca 052, 
inscripción tercera.

Valorada en 125.000 pesetas.

La nuda propiedad de corral en el pue
blo de Utiel, calle de la Utielana, 21, 
con una superficie de 40 metros cuadra
dos. Lindante: por frente, calle de su si
tuación; por la derecha, Saturnino Irarnzo 
García; por la izquierda, calle Aragón, 
y por frente, Marcox Landete. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Re
quena, tomo 215, libro 44 de Utiel. folio 
244, finca 958, inscripción quinta.

Valorada en 325.000 pesetas.
La nuda propiedad de tierra de secano*- 

en término de Utiel, paraje «El Tollo», 
con una superficie de 26 áreas 86 centiá
reas. Lindante: For Norte, con Angel Ba
llesteros García; por Sur y Este, propie 
dad del municipio, y Oeste, con José Mo
ya Gómez. Inscrita en Requena al tomo 
215, libro 44 de Utiel, folio 245, finca 7.264, 
inscripción segunda.

Valorada en 100.000 pesetas.
Tierra secano cereal en término de 

Utiel, partida «Los Calicantos», con una 
superficie de 29 áreas 88 centiáreas. Lin
dante: Norte, herederos de Antolín Ortiz 
García; Sur, Ana Villar Martínez; Este 
Manuel Arenas Delicado, y Oeste, herede
ros de Antolín Ortiz García. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Requena 
al tomo 308, libro 69 de Utiel, folio 115, 
finca 10.190, inscripción primera.

Valorada en 200.000 pesetas.

Urbana.—Un edificio situado en Villar 
del Arzobispo, calle de Levante, esquina 
con calle del Cardenal, ignorándose el nú
mero de orden y el de su manzana. Está 
compuesto de planta baja destinada a bo
dega, con seis cubos, dos pilas y depó
sitos subterráneos de cemento, con capa
cidad para 70.000 decalitros de vino, y 
piso habitable todavía sin distribuir, 
con escalera de acceso y puerta indepen
diente recayente a la calle de Lepanto, 
y corral descubierto. Tiene 22 metros li
neales de frontera a la calle de Levante, 
y 30 a la calle Cardenal, con una superfi
cie total de 570 metros cuadrados corres 
pondientes 510 metros, a la bodega y cu
bos, y el resto, al corral. El piso ocupa 
una superficie de 176 metros cuadrados 
edificados y 80 metros cuadrados de te
rraza. Linda-. Por frente, calle Levante; 
derecha, calle Cardenal por donde tiene 
su puerta de entrada a la planta baja 
y corral-, izquierda, Joarquín Porter, y Ma
nuel Pérez, y espaldas, corral y edificio 
de Federico Capilla. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Villar del Arzobis
po al tomo 37, libro 10, folio 167, finca 
998, inscripción segunda.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Para cuyo rema-te en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 
1 de julio próximo y hora de las once 
de su mañana, y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Cada finca forma lote inde
pendiente y el tipo de subasta es con 
la rebaja del 25 por 100 y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, y pudiéndose hacer

el remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

Segunda.—En la subasta se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y además que loe títulos de propiedad 
de las fincas estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

Tercera.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a 8 de marzo de 1983. 
El Juez.—El Secretario, Esteban Carrillo. 
1.958-3.

*

Don José Francisco Beneyto García - Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de los de
Valencia,

Por el presente, hago saber-. Que en 
este Juzgado y con el número 800 de 
1982, se sigue procedimiento judicial Su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de Caja de Ahorros de 
Valencia, representado por el Procurador 
don Salvador Pardo Miquel, contra don 
Manuel Mir Tamarit, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días, la finca especialmente hipotecada 
que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1-7.®, el 
día 21 de junio próximo, y hora de las 
once de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la Su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente, por lo menos al 10 
por loo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda —Servirá de tipo para la su
basta el fijado en la escritura de consti
tución, que luego se expresará, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo, pudieñdo hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercert).

Tercera.—Los autos y certificación- del 
Registro están de manifiesto en Secre
taria.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.® del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y, caso 
contrario, no le será admitida* la propo
sición.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes:

Vivienda de la Izquierda, mirando a la 
fachada del primer piso alto, puerta 2 de 
la casa sita en Alacuás, avenida del Die
ciocho de Julio, número 24; es del tipo A, 
distribuida en recibidor, cuatro dormito
rios, comedor-salón, cocina, baño y sola
na. Tiene una superficie útil de 98 me
tros 24 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, avenida de situación-, derecha, vi 
vienda puerta 1 y patio de luces; izquier
da, casa de Concepción Ferrer Sena y 
otros, y fondo, pasillo de la escalera y 
patio de luces.

Valorada en 282.500 pesetas.

Vivienda de la izquierda, mirando a la 
fachada del segundo piso alto, puerta 6, 
de la casa sita en Alacuás, avenida del 
18 de Julio, número 24; es del tipo A, 
distribuida en recibidor, cuatro dormito
rios, comedor-salón, cocina, baño y sola
na Tiene una superficie útil de 98 me
tros 24 decímetros cuadrados. Linda: 
frente, avenida de situación; derecha, vi
vienda puerta 5 y patio de luces; izquier
da, casa* de Concepción Ferrer Sena y 
otros, y fondo, pasillo de la escalera y 
patio de luces.

Valorada en 282.500 pesetas.
Inscritas estas fincas en el Registro de 

la Propiedad de Torrente, al tomo 1.580, 
libro 80 de Alacuás, fincas números 
6.226 y 6.230, inscripción primera.

La hipoteca fue inscrita en el indicado 
Registro de la Propiedad de Torrente en 
el tomo 1.880, libro 80 de Alacuás, folios 
73 y 85, respectivamente, fincas 6.226 y 
8.230. inscripción segunda.

Dado en Valencia a 22 de marzo de 
1983.—El Magistrado-Juez, José Francis
co Beneyto García-Robledo.—El Secreta
rio—3.110-A.

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto

Don Santiago Campillo Buscarons, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad de
Vilafranca del Penedés y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131, Ley Hipotecaria, 
número 106-81, a instancias de Ramón Vi- 
la Juncosa, representado por el Procura
dor señor Guilamany Poch, contra don 
Ramón Suriol Raventós, en reclamación 
de 2.300.000 pesetas, en concepto de prin
cipal, intereses, gastos y costas, hoy en 
ejecución, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez, y término de 
veinte días, los bienes que luego se rela
cionarán y con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Los bienes objeto de remate 
han sido tasados pericialmente en la suma 
de 3.000.000 de pesetas, y servirá de tipo 
en esta segunda subasta el de 2.250.000 
pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento designado al efecto, el 
10 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la misma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera—El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 6 de junio, a las diez de su 
mañana, y no se admitirán posturas que 
no cubran el dicho precio.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad^de 
la finca hipotecada se encuentran en Se
cretaría del Juzgado para su examen, en
tendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes y que las cargas y gravá
menes anteriores o preferentes, si los hu
biere al presente, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que todo licitador los 
acepta, quedando subrogado en su res
ponsabilidad y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; siendo los títu
los antes aludidos a los que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria.

Bienes objeto de subasta

«Casa con faja de tierra en la parte 
Oeste, y un patio, separados por una por
ción de tierra, destinados a calle, situa
dos en el paraje Lavern del término de
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Subirats, inscrita al libro 14 de Subirats, 
folio 173, finca 1.765, inscripción 2.a»

Y en su virtud, para que conste y para 
su oportuna publicación, expido el pre
sente en Vilafranca del Penedés a 12 de 
abril de 1983.—El Juez.—El Secretario, Jo
sé Majó Llopart.—4.631-C.

VITORIA
Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1
de Vitoria y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita demanda de sumario hipotecario 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme- ■ 
ro 532/81, seguido a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de la ciu
dad de Vitoria, representada por el Pro
curador don Gregorio Berisa Barricarte, 
contra don José Luis Darana Arrióla, en 
cuyo procedimiento y por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su tasación, el 
siguiente inmueble propiedad del deman
dado:

«Número veintitrés.—Vivienda izquier
da, tipo D, de la segunda planta de vi
viendas, correspondiente y con acceso por 
el portal y caja de escalera 2. La indicada 
denominación izquierda se entiende su
biendo la caja de escalera expresada, por 
la cual, asi como por un ascensor se 
tiene el acceso a la misma, estando dota
da de una entrada. Ocupa una super
ficie útil de 94 metros y 42 decímetros 
cuadrados y construida de 121 metros y 
26 decímetros cuadrados. Consta de hall, 
cocina, tres dormitorios, salón, dos baños 
y pasillo. Linda: Norte, Con su propia 
caja de escalera, con la vivienda izquier
da tipo B de la misma planta, correspon
diente a la escalera 1 y con patio interior 
del edificio-, Sur, con el espacio aéreo co
rrespondiente a pasaje peatonal que une, 
las calles de la Herrería y Fundadora de 
las Siervas de Jesús; Este, con patio in
terior del edificio y con- la vivienda de
recha tipo E de la misma planta, corres
pondiente a la escalera 3, y Oeste, con 
patio interior del edificio, con su propia 
caja de escalera y con la vivienda dere
cha tipo C de la misma planta v escalera: 
Se le atribuye como anejo inseparable, al 
camarote o trastero señalado con el nú
mero 5 de la planta de entrecubiertas, 
con acceso por la escalera 2. Cuota: 2,112 
per 100. La vivienda descrita forma parte 
en régimen de propiedad horizontal del 
edificio sito en Vitoria, entre las calles 
Fundadora de las Siervas de Jesús, al 
Oeste; Herrería, al Este, y uniendo ambas 
un pasaje peatonal, al Sur, señalando 
aquél con el número 6 de la primera de 
las expresadas calles.

Inscrita al tomo 1.212 del Ayuntamiento 
de Vitoria, folio 210 vuelto, finca núme
ro 88.778. Tasada en tres millones qui
nientas ochenta mil (3.580.000) pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzga
do, Olaguibel, 15, 2.° (Oficina 14), el 
día 10 de junio próximo, a las once ho
ras de la mañana, previniendo a los Imi
tadores:

1° Que dicho inmueble sale a subasta 
por el indicado precio, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras par
tes del mismo.

2 ° Que para tomar parte en la subas
ta, todo licitador deberá consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, igual por lo menos al 10 
por loo del precio de tasación sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

3.° Que los autos y la certificación de 
cargas del Registro de la Propiedad se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este J uzgado, donde podrán ser exami
nados por los lidiadores, certificación

que es a la que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. Que 
se entenderá que todo rematante acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el preciQ 
del remate.

Dado en Vitoria a 16 de abril de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—3.345-A.

ZAMORA

Edictos

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Zamora y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 28 de 1983, se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Ca
ja de Ahorros Provincial de Zamora», 
contra la Sociedad «Inmobiliaria Oliva
res, S. A.», con domicilio social en Za
mora, en rélación de crédito hipotecario 
y en providencia de esta fecha, he acor
dado la publicación del presente por el 
que se saca a la venta en pública y judi
cial subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la finca que se dirá, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de di
cha subasta, se ha señalado el día 14 
de julio próximo, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Calvo Sotelo, 5, 2.°, derecha.

Segunda.—Que el tipo de subasta es el 
de 2.742.585 pesetas, fijado en la escritu
ra de hipoteca.

Tercera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran mencionada cantidad.

Cuarta.—Para tomar parte en dicha su
basta, los licitadores presentarán en la 
Mesa de este Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual al 10 por 100 de referida suma, 
sin la cual no serán admitidos.

Quinta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.Q del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que los licitadores, 
aceptan como bastanté la titulación de 
finca.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado én las responsabilidades de 
los mismos, sin que sea destinada para 
la extinción de ellos cantidad alguna del 
remate.

La finca que sale a subasta es:
Chalet número 8, sito en Zamora, Arra

bal de Olivares, que forma parte de la 
finca registral número 29.433. Es una vi
vienda unifamiliar, tipo B, con superficie 
en planta baja, incluido el patio trasero 
que tiene 106 metros y 21 decímetros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, con el 
chalet número 9; izquierda, con el núme
ro 7; espalda, con casa de la calle Are
nal y, por el frente, con vial de la urba
nización o calle de Extremadura. Tiene 
asignada una cuota de una centésima y 
2.987 diezmilésimas (1,2987 por 100).

Inscrita al tomo 1.684, libro 380, folio 
57, finca número 32.084, inscripción se
gunda.

Dado en Zamora a 25 de marzo de 
1983.—El Magistrado Juez, Javier Cruza
do Díaz.—El Secretario, Bernabé Hernán
dez Serrano.—3.102-A.

*

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Zamora y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 29 de 1983, se sigue procedi

miento judicial sumario del artículo 13Í 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
«Caja de Ahorros Provincial de Zamora», 
contra la Sociedad «Inmobiliaria Olivares, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Zamora, en relación de crédito hipote
cario y, en providencia de esta fecha, 
he acordado la publicación del presente 
por el que se saca a la venta en pública 
y judicial subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca que se dirá, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de dicha 
subasta se ha señalado el día 15 de julio 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Calvo Sotelo, número 5, 2.°, derecha.

Segunda.—Que él tipo de subasta es el 
de 2.742.585 pesetas, fijado en la escritu
ra de hipoteca.

Tercera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran mencionada cantidad.

Cuarta.—Para tomar parte en dicha su
basta los licitadores presentarán en la 
Mesa de este Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual al 10 por 100 de referida suma, 
sin lo cual no serán admitidos.

Quinta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 

acepta como bastante la titulación de la 
finca-.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades de 
los mismñs, sin que sea destinada para 
su extinción cantidad alguna del remate.

La finca qúe sale a subasta es:

Chalet número 70, sito en Zamora, 
Arrabal de Olivares, que forma parte de 
la finca registral número 29.433. Es una 
vivienda unifamiliar, tipo A, de planta 
baja, comprensivo el patio trasero y el 
jardín delantero que tiene 94 metros y 
58 decímetros cuadradas. Linda: Derecha, 
entrando, con chalet número 69; izquierda 
con el número 71 y espalda, con los nú
meros 57 y 58 y, por el frente, con vial 
de la urbanización denominado calle Ex
tremadura. Tiene asignada una cota de 
1 centésima y 2.987 diezmilésimas (1,2987 
por 100).

Inscrita al tomo 1.664, libro 380, folio 
81, finca número 32.096, inscripción se
gunda.

Dado en Zamora a 25 de marzo de 
1983.—El Magistrado-Juez,- Javier Cruza
do Díaz.—F,1 Secretario, Bernabé Hernán
dez Serrano.—3.103-A.

REQUISITORIAS

Baio apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás resoonsabilidrdes 
legales de no presentarse los procesadas que 
a continuación se expresan, en e, plazo que 
se les fila, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal, procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disoosición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

MANZANO PIZARRO, Pedro; recluta 
del reemplazo de 1982, hijo de Juan y de 

- Rasilla, natural de Berga (Barcelona); 
sujeto a expediente judicial número 18-IV- 
1083 por haber faltado a concentración pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Zona de Recluta
miento y Movilización número 44 en Ta
rragona.—(744.)


